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Esto periódico sale á lus todos los domingos y forma 
cada aflo un tomo de 832 páginas y ademas las portadas é 
índices, que se regalan á los suscritores.

Las reclamaciones de los números que sufran extravío 
deberán hacerse indispensablemente díktro  de los dos meses
QUE SIGAN i. LA FALTA.

ADVERTENCIA DE LA ADMINISTRACIONRog*amos á los señores suscritores que no han satisfecho aún sus suscriciones del año actual se sirvan ponerse cuanto antes al corriente de ellas, si no han de sufrir retraso en el envío del periódico ni de las obras de la Biblioteca.
BIBLIOTECA ESCOGIDA DE “EL S IG L O ~M É D m ^

Ponemos en conocimiento de nuestros suscritores que está agotado 
el tomo I de la FARMACOPEA-FORMULARIO.

Tenemos en prensa el tomo III y último de la

FlRii ü IlfERSlD
que contiene las Farmacopeas Austríaca, Belga, Británica, Danesa, Española, Francesa, Estados Unidos 
de América, Germánica, Helvética, Italiana, Mejicana, Neerlandesa, Portuguesa y Rusa; los Formularios 
de los Hospitales civiles y militares de España, Francia é Inglaterra; Fórmulas de los Sres. Ariza, Bardet 
y Egasse, BoucRardat, Dorvault, Dujardin-Beaumetz é Yvou, Gallois, González Velasco, Grosser, Olavi- 
de, Strümpell y otros muchos distinguidos profesores, y los medicamentos nuevos.

No creemos inmodestia el decir que esta obra no cuenta con ninguna otra análoga en el mundo.

Para este aflo, DÉCIMOTERCERO de nuestra B iblioteca, tenemos en prensa la conclusión de la P ak- 
macopea-F ormülakio Universal; el T ratado clínico r  práctico de las enfermedades mentales del 
br. Luys; el T ratado de Electroterapia del Dr. Erb; el de Enfermedades de la médula espinal de 
Bryom-Bramwel; el Tratado de operaciones de urgencia de Tilomas; el Manual de técnica micros­
cópica del Sr. Latteux; la H igiene especial de Maiitegazza; el T ratado de Medicina legal de
A . S. Taylor, catedrático de Medicina legal de Guy's Hospital; la excelente obra de Enfermedades de la 
garganta y de las vías aéreas. G uía para el diagnóstico de las afecciones de la faringe, esófago, 
traquea, laringe y fosas nasales del reputado laringólogo de los Estados-Unidos Dr. J. Solis Cohén, y 
otras varias que sucesivamente iremos indicando.

Toda la correupondencia, loa pedidos, libranzas, letras y demás documentos de giro referentes á E l  Siglo y á su B ibuu  
TECA Hü dirigirán á D. Raniou Serret, apartado de Correos núui. 121, Madrid. —  La Administración se halla establecida en la 
calle de la Magdalena, 3tí, segundo izquierda, y las horas de oficina son de 2 á 3 todos los días no feriados.

Precios de suscricion de EL SIGLO.— M adrid: 3  ptas. trimestre 
P rovincias: 4  ptas. trimestre, 8  ptas. semestre y 15 ptas. el 
afio; Extranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  ptas. al año.

Precios de suscricion de la BIBLIOTECA. — 15 ptas. al año en 
toda España, que pueden pagarse en tres veces, 6 ptas. cada 
vez.—Extranjero, Ultramar y Filipinas, 2 0  pesetas al aCo.
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V A C A N T E S

La de médico-cirujano — por traslado—de Mijares (Avi­
la), partido de Arenas de San Pedro. Hab. 990. Dotación 
999 oesetas por la asistencia á las familias pobres y unas 
1.500 por igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes 
hasta el 15 de Julio al alcalde D. Isidoro Sánchez.

— La de id. id. de Vegamian (León), partido de Kiaño. 
Hab. 1.254. Dotación 200 pesetas por Beneficencia, masías 
igualas con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 14 
de Julio al alcalde D. Julián Fernandez.

—Las de id. id y farmacéutico de La Gineta (Albacete). 
Dotación 990 pesetas al primero y 500 al segundo por la 
asistencia facultativa y  suministro de medicamentos á 
unas 200 familias pobres y  las igualas con los vecinos pu­
dientes. Solicitudes hasta el 15 de Julio al alcalde D. Juan 
Jiménez Mirasol.

—La de farmacéutico de Oliva de Jerez {Badajoz), parti­
do de Jerez de los Caballeros. Hab. 5.559. Dotación 999 pe­
setas por el suministro de medicamentos á las familias po­
bres. Solicitudes hasta el 22 del corriente al alcalde D. A. 
Fuentes.

- -  La de id. de Fuente la Higuera (Valencia), partido de 
Onteniente. Hab. 3.343. Dotación 500 pesetas por el sumi­
nistro de medicamentos á las familias pobres, más las igua­
las con los vecinos pudientes. Solicitudes hasta el 14 de Ju­
lio al alcalde D. Constantino Gramage.

CORRESPO N D EN CIA

DragtndorfjD. Baldomcro Aznar. — Remitido cuaderno I 
día 28 de Junio- 

D. Julián Castilla. — Recibida su carta.
D. José Antonio Vigil. — Pagado Siglo y B iblioteca fin 

Diciembre del 89; remitido tomo I Formulario día 28 de 
Junio.

D. Vicente García Martin.— Id. Siglo y B iblioteca fin 
Diciembre del 89.

Circulo Valenciano. — Id. S iglo fin Diciembre del 89.
D. Joaquin Ma tinez Ruiz. — Id. id. fin Diciemb* e del 89 y 

B iblioteca fin Diciembre del 88; entregados el cuader» 
no II Dragendorf/j Formulario.

D. Antonio Arias. — Contestado particularmente.
D. Lorenzo Mayeas. —  Recibida su carta; conformes.
D. Rodolfo Mauricio. —  Id. id.
D . Emilio Muñoz y Leza. — Contestado particularmente. 
D Teodosio Mesoneros. — Id. id.
D. Manuel Moreno — Pagado Siglo fin Octubre del 89.
D Emilio Jerez. — Id. id. fin Setiembre del 89; remitido lo 

que pide día 1.®
D Juan Martínez Molina.—Recibida su carta; conformes. 
D Juan Moráis. — Id id.
D Ro<jue Reyes. — Remitido el número que pide.
D. P»blo A l'ioa  — Cambiadas la- seña-».
Círculo de Recreo de Vabadolid. — Pagado Siglo fin Se- 

tie i b e del 89 
D. Mariano M ur. — Id. id 
D. Manuel Cameoo. -  Id. id.- 
D. José María de Cabiada. — Id id.
D. Antonio Acosta. — Id. Siglo y  B iblioteca fin Dicíem 

bre de 89
D Marcos Martin Camarero. — Recibida su carta; con- 

f rmes.
D. Eulogio López Viilalueuga. — Remitido el número que 

pide. ^
D. Fi-aD' iseo Sarmiento. — Id. y cambiadas las señas.
D. Enrique Perez de Lema. — Remitido ios números que 

pide. ^
D, José Gómez Zarazaga. — Corregido apellido y señas.
D. Carlos de la Torrecilla. — Pagado Siglo fin Diciembre 

del 89.

(1) Rogamos á nuestros suscritores que se fijen en esta 
sección. Los que deseen obtener contestación privada á sus 
cartas deberán remitir un sello de 15 céntimos, pues de lo 
contrario se les contestará en este lugar del periódico. 
Todos los pagos que se hacen por los señores suscritores se 
consignan sin falta en esta sección. Deben, pues, éstos re­
clamar prontamente, á fin de evitar perjuicios, si no ven 
consignados los que verifiquen.

Pagado B iblioteca finD. Antonio Pascual Hernández.
Diciembre del 89.

D. Felipe López Agudo. — Id. S ig lo  fin  Diciembre del 89. 
D. Frutos Nava. — Suscrito y  pagado S iglo  fin  Setiembre 

dei 89.
D. Enrique Alonso Fernandez. — Remitido loa números 

que pide.
D. Constantino Arias___Id. id.

Alonso Celorio. — Pagado S iglo y B iblioteca  
fin Diciembre del 89.

D. Francico Tellez. — Id. S iglo  fia Diciembre del 89.
D. José González Cillanueva. — Entregados por segunda 

vez día 3 los libros que dice no ha recibido.
Bernardo. -  Pagado S ig lo  fin Setiembre de

lo89.
D. Félix Martínez de Salinas. — Id. id. fin Mayo del 90. * 
D. Pedro Rueda Corral. — Suscrito y pagado Siglo fin Se­

tiembre del 89.
D. Ricardo Carnerero. — Pagado Siglo fin Junio del 89.
D. Manuel Chapado. — Id. id. fin Diciembre del 89 
D. Atanasio Montero. — Id. id.
D. Román Atienza. — Id . S iglo y  B ib l io t e c a  fin Diciem­

bre del 89.
D. Ginés Meseguer. — Id. id. id.
D. Milano Andrés Bravo. -  Id. S iglo  fin Diciembre del 89.

y B iblioteca fin Diciembredel 89.
D. Cesáreo Seijo Paredes.—Id. S iglo  fin Diciembre del 89 
D . Antonio Arias. — Id. tercer plazo B iblio teca  del 89.

González Arias. — Id. S iglo fin Diciembre
del 89.

D. EstanislM de Furundarena Labat. — Suscrito y pagado 
S iglo fin Diciembre del 89 . j i' &

D. José Martin Bernal. — Recibida su carta.

B O L E T IN  B IB LIO O R A FIC O

IN D IS P EN S AB L E A T O D O S  LOS M ÉD IC OS  Y  F AR M AC ÉU TI C OS  

POR BL DR. JULIO GR08SBR 
TRADUCIDO DIRECTAiEMTE DEL ALEGAN Y AUIENTADO

por los Dros. D. Eamoo S«rr«t Comin y D. lernoBdo PeBa Maya
La importanoia de este Eoiijnii,ARio, escrito por riguroso órden alfabé 

tico, se comprende leyendo si'lo la siguiente lista de medicamentos moder- 
oionaXsTa oienoií?  ̂ ou.\ntos desde tiempo inmemorial tiene san

A e e t^ .—A ddo crisofánico.—Acido esclerotínioo.—Adonis vomalis.__Ade>
Didina. Aloma — Anou-assa.—Antihidropiiia.—Antipirina.—Arbntina —Are­
naria mora — As -̂ptol — Blatta 'rieiitalis.— Boldo. -  Broma!.—Br ^moformo.— 
Ooeaina.— ConvaUaria maialia -  Ootoiua.— Crisarobina — Dnboisina — Esna. 
poleina.—Esparieina —Euphorbiapilnlifera.—Gelseminm sempervirons —Gcc- 
onamaca.-Hamam..liB yirgiima -HazJiña -Hulenina - HipSoii...— Hceina 
Hidr^tis caiiaduiiais.—Ictiol,—loilol — Jetjnirity —Eairuia — Kola -  Knmis' 
Lanobna, -Mentol. -Mnrrhnoi.—Nañol.—Papdua.—Paraidehid • -  Pt-n-irma 
Picr 'toxma.—Piohi.—Pilocarpiim. Pilocarpiciina. — Piri liim —PiBcidit erv- 
'hrina.-P.ulofilino.--P diporua aenea -qn.;..r»ch<.. -liacratina. -  Eeaorcina.
Talma.-Tbrmna.-Terpiiiol.-Timol.-Traumaücma.-Tripolita.—TripsinaLretano —Vibnniniii prniiifolium v uinunoa mas.
h ' ^ T ' ' i ®  ® «n toda España, en las principales li-broría». Loa pedidos al por mayor se dirigirán á D Kamon Serret Coln- 
mela, S. êguniio izquierda, Madrid. Es inútil hacer pedidos ¿ los que no 
Bcoinpañe el importe en libranzas del Giro Mutuo, letras de fácil cobro y en ultimo caso en sellos decorr-xis. louuoooro.y

SLEIEÍTOS IIE CIRCGÜ
POR EL DR. 5. HUETBR

Catedrático que fué de Cirugía en la Universidad de Greifswald 
TRADUCCION DIRECTA DEL ALEMAN

P O R  E L  D O C T O R  F E R N A N D O  P E Ñ A  Y  H A Y A
Eiíta obra consta de tres voluminosos tomos en 4.* ma- 

Tor, de los cuales el I abraza la Parte general, y el II y 
ÍII la Especial. Cerca de 600 gabados ilustran el texto.

El mejor elogio que puede hacerse de ella es el haber si­
do declaríida de texto en las Universidades de Madrid, Bar­
celona. Santiago y Cádiz.

Se hall i de venta, al precio de sesen ta  p esetas en to­
da España, en las principales librerías.

La Administración queda establecida para lo sucesivo en 
la Imprenta de D. Enrique Teodoro, Ronda de Valencia, 8 , 
esquina á la calle del Amparo, á cuyo nombre y  señas de­
berá dirigirse toda la correspondencia.

Ayuntamiento de Madrid
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I MPMÍJ CflMIll I
^  PREMIADA EN LA EXPOSICION DE BARCELONA CON ^

C IÍA T IÍO  M E D A L L A S  D E  0E.0

C H O C O L A T E S .— C A F É S  M O L ID O S  
TAPIOCA. —  BOMBONES
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“ g*3 S üJARABE DE ESTIGMAS DE MAIZ

Y  BOKO-CITRATO DE LITINA
DE RAMON A . COIPEL

Contra la gota, cálculos úricos del riñon y vejiga y ca­
tarro de ésta. — Frasco, 6 pesetas. — Barquillo, i , farmacia 
Madrid.

LLO I
¿UTICOS L

D e p ó s it o  g e n e r a l : Calle Mayor, 18 y 20

s u c u k s a l : m o n t e r a , 8
MADRID

q p I t f e l l U l V
% 4 A f i U « | |

«fflffiS iiClLES
y frecuente demanda de nuestros chocolates purgantes v 

j  niños, nos ha obligado á elaborarlos muy en craude, re­
sultando al por mayor á unos 5 céntimo.s la pastilla. Caja de 500 oramos con 
60 pastillas de 10 gramos una, 15 reales.  ̂  ̂  ̂ ^

y laboratorio del Dr. Marqués, Hospital, 109, Barcelona.

tenia  ó solitaria
Se expulsa en 2 5 8 lloras, temando
LAS CAPSULAS TENIFUGAS

DB MORENO MIQUEL. 
Arenal, 2, Madrid, y principales 

farmacias.
®?. J ® - y - P t » "  65. se remite certiflcado a provincias.

REiEDlOSnREYNiL

lABORATOHIO DE VENDAJES ANTISEPTICOS DEL DH. CEA
(ORATES, 2, VALLADOLID)

Medalla de oro en la Exposición de Barcelona.
En esta casa (que provee al Ejército y á la Armada, á las Facultades de 

Medicina y á los hospitales civiles, y cuyos productos Ihin merecido infor- 
favorables de las Reales Academias de Madrid y Castilla la Vieja, de 

Pj^'eccion general de Sanidad Militar, de las clínicas oficiales de Valla- 
dolidjdel Hospit?! Militar, etc., etc.) hallaráu los señores profesores algo­
dones hidrófilo, boratado, fenicado, sa tcílico, iodofórmico; aimohadlllas 
de celulosa, estopa purificada, hila tejida inglesa, hila tejida boralada, yu- 
I®, purificado, salicílico, fenicado; catgut de los uúmeros 1, 2 y 3, catgut 

al acido crómico, caulchuc en lámina, compresas de algodón higroscópico 
y antiséptico, crin preparada para suturas y desagüe, celulosa al sublima­
do al 3 por 1000, gasas cloruro-mercúrica, fenicada, iodoformica, limoli- 
zada, etc., en piezas de 4 metro de ancho por 5 e largo y en rollos de <0 
centímetros de ancho por 6 metros de largo; el mackiolo.sch, la seda p o- 
teclora, la fenicada para ligaduras, tubos de desagüe, pulverizadore.s de 
aire y vapor, cajas para curas, etc., etc. Quien desee conocer los precios de 
lodos estos producios, pida el calá'ouo que se reniil- gratis.

BUJIAS para la Uretra. —  LAPICES para el Útero
CABEZALES VAGINALES.— SUPOSITORIOS
Los Porta-RemediOB se dUaelven al contacto de 

las mucosas, que aíslan y desoongestionan. Per­
miten a los medicamentos obrar durante dos horas por lo ménos. Las Bujías y los Lápices, por su paso 
mano ŷ su dilación̂  impiden la formación de loa 
Constreñimientos.

L. REYNAL, 13, rué Rougemont, PARIS.

VER D AD ER O S G R AN O S  
DE SALUD DEL DI FRANCK

(Fórouli dd Codtz Francés, s* ifij)
aloes Y GUTAGAMBA

ETmaa cómodo 'de los
S í  GRAINS \ * i= * x r R c s A M ‘i * E S
I  deSanlé |J_ yuy''"'«adosyfa/s/ffcadoa ♦V *  j  -j / # Katerólulo. imjtresoeniColorii ^  du doeleur JS  en OAJAS AZULES, es la Marca de 
’*-^Jranck> Í*  los Veladeros, parís, FarmaciaLEROT, y  en laa prinol- 

* * * * * *  pales Farm“  de España,

GUIA DKL VACUNaUOR
L A S  DOS Y A C U N A S

6ste opúsculo— que tan favorable juicio ha merecido á toda la pren- 
al precio de 50 céntimos de peseta á los suscritores y de 60 céntimos á 

‘OS que no lo sean.
Los pedidos á esta Administración. Quedan escasos ejenjplare.s.

CLOñOfílS —  ANEMIA 
LINFATISMO. 

Jarabe y Grajeas
DE FROTO lOOURO DE HIERROK F. GILLE

fi-ln fe r /J o  de los Hospitales de París.

Estos preparados ocupan hoy el 
primer p lesio entre los ferrugi­
nosos, pues retinen todas las 
coniliciunes exigidas por la te­
rapéutica moderna :
P U R E Z A  -  S O L U B IU ID A D  

IN A L T E R A B IL ID A D .

DEPOSITO GENERAL: ¿5. Bae TAOvitliers, PARIS

Ayuntamiento de Madrid



^ ------------------------ — ---------------------------------------------------------------------  ^6EisEiSd.HierroRabuteau
Prem iado por elinstituto de Fra,ncia.PremiodsTeT&péuiica

Los estudios hechos por los médicos do los hospitales, han 
demostrado que las V erdaderas G rageas de H ierro 
R abuteau  son superiores á todos los demas ferruginosos en 
los casos de Clorosis, Anem ia, Colores pálidos. Pérdidas,
Debilidad, Extenuacion,Convalecencia,Deoilidad de los niños,
y enfermedades causadas por la Pobreza y Alteración de la 
sang^re, á consecuencia de fatigas, vigilias y excesos de toda clase. 

Se toman de 4 á 6 grageas diarias.
E lix ir  de H ierro R abuteau recomendado á las personas 

que no pueden tragar las grageas. Una copiía en fas comidas.
Jarabe de H ierro R abuteau  destinado especialmente á 

los niños*
La medicación marcial por el H ierro R abuteau es la mas 

económica y racional de la terapéutica.
• N i constipación, ni diarrea; asimilación completa 
Exíjase el V erdadero H ierro R abuteau  de C L IN  Y  0*“ , 
 ̂ PARIS 5

SOLUCION
D e Salicilato de Sosa

Del Doctor Clin'
Premiado por la Facultad de Sedicina de París (premio montyon). 
La Solución del D octor Clin, siempre idéntica en si3 

composición y de un sabor agradable, permito administra 
fácilmente el Salicilato de Sosa puro, y variar la dosis segu 
las indicaciones que se presenten. ^

fl El Salicilato de Sosa que Clin empica, es de una purea 
« perfecta y preparado con el mayor esmero; es un medicamen” 
« en que se puede tener la mayor confianza.»

(Sociedad de Medicina de París, sesión del 8 de Febrero de 1879.) 
La Solución Clin, muy exactamente graduada en sus dos’ 

contiene: , „  ^
2 gramos de Salicilato de Sosa por cucharada.
0,50 centigramos — — por cucharadita.
* P A R IS  —  C A S A  C L IN  Y  C “  —  P A R IS  

^  Y por conducto de los Farmacéuticos de Francta y del Extrangero.

NEVRALGIAS
Píldoras del D" Mioussette

Las P ildoras M oussette, de aconltina y quinio, calman ó 
curan la Gastralgia, la Jaqueca, la Ciática y las Nevralgias 
mas rebeldes,

o La acción sedativa que las P ildoras Moussette eiercen 
(I sobre el aparato circulatorio sanguíneo, por medio de los 
« nervios vaso-motores, indica su empleo en las Necralgias del 
« trigémino, las Nevralgias congestivas, las Afecciones 
« reumáticas, doíorosas é inflamatorias. »

• La aconilina produce efectos maravillosos en el tratamiento 
> de las Nevralgias faciales, con tal que no sean sintomáticas 
f de un tumor iiitra«cránico. »

{Sociedad de Biología, sesión del 23 de febrero de 1880.)
Dósw : Tómense de 3 á 6 pildoras en las veinte y cuatro horas. 
Elíjanse las V erdaderas P ildoras M oussette de CLIN  Y  C'*,

PARIS

CAPSULAS
HIATHEY-CAYLUS

íDfi '-Gaseara delgada de -(gluten
De Copaiba y  de Esencia de Santal 

De Copaiba, de Cubeba, y  de Esencia de Santal 
De Copaiba, de Hierro, y  de Esencia de Santal.

0 Las CApsuIas Mathey*Caylus de Esencia de Saníal, e poséen una eficacia sin igual y se emplean con el mayoJ 
fl éxito para curar rápidamente los Flujos antiguas ó recientes, 
« la Blenorragia, la Leucorrea, la Cistisis del Cnello.^ 1» 
f üretritis, el Catarro ylas otras Enfermedades de la VejigSi 
« y contra todas las afecciones de las Vías urinarias.

« Merced a su cáscara delgada de Gluten, esencialment* 
f asimilable, pueden las Cápsulas M athey-Gaylus ser dige* 
fl ridas por las personas mas delicadas, sin que jamas lleguen! 
• causar el estomago. » (Gareífe des Hópitaux de Paris.  ̂

Tómense de 9 á 12 Cápsulas por dia.
París, en C A S A  de C LIN  & C ’’*, y en todas Farmacias.

SOLUCION COIRRE
ALCLORHIDRO^EpSFATO DE CAL

Tisis. — J^emias- — Caquexia.—Escrófiilas 
Hiaquitisiiio. — Inapetencia. — Dispepsia. — Estado nervioso.

Asimilación insuficiente. — Enfermedades de los linesos
El clorhidro-fosfato de cal es la preparación de fosfato de cal la más racional, la sola fisiológpi- 

ca, puesto que on el estado natural esta sal no se disuelve sino á favor del ácido clorhídrico de la 
sustancia gástrica.

Es la sola que reúne los efectos eupépticos del ácido clorhídrico y los reconstituyentes del fosfato 
de cal, y  concurre directamente al mismo objeto.

Es la que bajo el mismo volúmen contiene mayor cantidad de medicamentos (5 gramos de f o s f  %io 
de cal gelatinoso por cucharada pequeña de solución) ol ácido clorhídrico, teniendo sobre el fosfato de 
cal un gran poder disolvente más considerable que todos los demás ácidos.

Es igualmente la ménos ácida.
Ks, en fin, la más económica, condición importantísima para un tratamiento muchas veces largo 

y duradero.
Mezclada con agua azucarada, agua y vino, no tiene absolutamente gusto alguno, suerte de que 

los enfermos no se cansan de ella.
Tomada al momento de las comidas, como así debe hacerse, favorece la digestión muy sensible­

mente.
Para evitar las falsiftcadones, exíjase en cada frasco el sello del GOBIERNO FRANGES.

— Se vende en las principales farmacias. —
Elaboración y venta al por mayor: 79, rué du Cherche-MiM, París. ^
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SIGLO MÉDICO i  e .

R E S U M E N
Boletín de la semana: Recepción académica.—Las'reformas en los 

servicios del Hospital Provincial de Madrid.=Seccton de Madrid: 
Un caso de vómito incoercible. -  Ensayo de clasiflcacioii anatomo- 
patológica de las vesanias.=Seccion profesional: El concurso de 
titulares de Málaga. =  Revista de Hidrología. Climatología ó 
Hidroterapia; Generalidades sobre el tratamiento hidro-niineral 
de la dermatósis. =  Prensa médica; Ĵ 'acional; I. Cura atópica.— 
II. Del jabón verde en las enfermedades cutáneas. =  Sociedades 
científicas; Real Academia de Medicina. =  Sección oficial: Tri. 
bunal Supremo de Justicia.- Cuerpo de Sanidad Militar.- Montepío 
Facultativo. =  Gaceta de la salud pública: Estado sanitario de
Madnd.= Crónica.=Vacante8.=AnunciOB.=Corresponden-
ci8“ =  Boletín bibliográfico

B O L E T IN  DE L A  RE M A N A

RECEPCION ACADÉM ICA.— LAS REFORMAS EN LOS SER­
VICIOS DEL HOSPITAL PROVINCIAL DE MADRID.

“ En la tardo del domingo anterior se celebró la 
solemnidad académica de recibir la Eeal Academia 
de Medicina al nuevo académico, nuestro ilustrado 
amigo D. José Pont y  Martí. El acto se vió extraor­
dinariamente concurrido, al extremo de ser peque­
ño el local para tanto público, entre el cual se veían 
muchos representantes de las Corporaciones provin­
cial y municipal, que el Sr. Pont y Martí representa 
y ha representado tan dignamente.

El discurso de recepción versó sobre Cómo deben 
consignarse en las Farmacopeas oficiales los llamados 
medicamentos químicos, tema interesante y árido que 
el nuevo académico desarrolló con un lujo de cono­
cimientos suficiente á demostrar la razón con que 
la Academia habíale llamado á su seno, y los servi­
cios que ha de prestar en las muchas y delicadas 
cuestiones de esta índole que á menudo van á la 
sección de Parmacología.

Contestó al Sr. Pont el no menos ilustrado ca­
tedrático de Farmacia Sr. Gómez Pamo, en nombre 
de la Academia, leyendo una respuesta digna del 
discurso, en donde discurrió larga y sábiamente so­
bre la codificación farmacéutica y las Farmacopeas 
oficiales. Arabos discursos fueron aplaudidos con 
calor.

Reciba el Sr. Pont nuestra cariñosa enhorabuena 
por su nueva y merecida distinción, y sirvan sus 
trabajos y solicitudes para honra y provecho de la 
primera de nuestras corporaciones médicas.

*4: ale

Los periódicos vienen dando cuenta, siquiera no 
sea muy exacta, de las dificultades con que el di­
putado provincial Sr. Pulido, nuestro compañero, 
va planteando las reformas de los servicios hospita­
larios provinciales, aprobadas por la Exema. Dipu­

tación en sesión del 17 de Junio y ya conocidas de 
nuestros lectores.

Profundamente interesado dicho señor en que su 
paso por la Diputación resulte fecundo y útil á los 
grandes intereses do la Beneficencia, no sólo hase 
preocupado de señalar y obtener aquellas mejoras 
materiales que están al alcance de cualquier profa­
no en achaques de servicios nosocomiales; no sólo 
ha pi-ocnrado excitar la caridad de unos, el celo de 
otros y la diligencia de varios, para que en breve se 
proceda á construir un pabellón de autopsias, .otro 
de policlínicas y un anfiteatro de operaciones, sino 
que también ha elevado más su pensamiento y ha 
llevado al personal de profesores y de practicantes 
aquellas reformas que los desarrollos de la ciencia 
y la bien estudiada condición de los organismos 
hospitalarios imponen, á fin de que todos encuen­
tren amparado.su derecho, fácil el desenvolvimien­
to y brillantez de sus buenas aptitudes, y se cum- 
I>lan las funciones de estos primeros hospitales de 
España como deben cumplirse en un pueblo ade­
lantado. ,

Es natural que tales aspiraciones encuentren sus 
resistencias. Los intereses desacertados, en mal ho­
ra creados; la ignorancia de los unos, desconocedo­
res de la obra emprendida; la soberbia insensata de 
otros; ese espanto que se apodera siempre del que 
vegeta en im modus vivendi que practica tan ruti­
nariamente como da vueltas una rueda de metal ó 
de madera, sin pensar en nada..., salen al paso y 
algo pretenden embarazar la obra del Sr. Pulido; 
pero ella se va cumpliendo, y confía en Dios y en su 
ánimo que, si permanece algún tiempo en la Dipu­
tación Provincial y esta Corporación sigue ayudán­
dole como hasta ahora, ha de conseguir que cam­
bien la estructura y las funciones de los hospitales 
provinciales de Madrid.

D ecio Garlan .

M A D R ID  7 D E  J-U LIO  D E  1 8 8 9

UN CASO DE VÓ M ITO  INCOERCIBLE
1*0 R  EL DOCTOR .MARIN PERUJO

Especialista en enfermedades del estómago.

Para un médico ansioso de novedades farmacológi­
cas y tan funestamente dado á las impaciencias, que 
interpreta la observación meditada de los hechos como 
expectación cruel y los prudentes tanteos clínicos como 
pueriles temores, nuestro artículo va d resultar insus­
tancial y dnn soporífero; para el médico filósofo y prác-
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tico, que solo ante la insuficiencia bien probada de lo 
más sencillo, de lo ménos peligroso, acude al tribunal 
supremo de la alta farmacología, constituirá el recuer­
do clínico de todos los días, sí; hasta entrará en la ca­
talogación vulgar de los hechos de todos los momentos, 
lo comprendo, pero vigorizará siempre las sanas creen­
cias que ha de haber en Medicina.

Se trata de una distinguida señorita de Madrid, his­
térica en toda la extensión de la palabra, víctima de 
esa plaga moderna que va esclavizando cada vez más 
á las sociedades, reduciéndolas á condiciones deplora- 
I)les. Todo está representado en esta enferma; el acci­
dente brutal, que marca de momento á momento los 
rasgos del cadáver; la convulsión horrible que hace re­
torcerse, saltar y adoptar posiciones inverosímiles, á 
veces de un modo y con detalles tan espantables, que 
solo viéndolo puede comprenderse esa soberanía medu­
lar y esa esclavitud cerebral (éstas son las endemonia­
das de que habla Richert; |las infelices eran arrojadas 
al fuego!...); el veleidoso, pero inmenso reinado de lo 
psíqidco, con ios curiosos detalles que se relacionan con 
los actos de la vida, y que, dígase lo que se quiera, lo 
son todo para el diagnóstico de una enfermedad tipo 
de lo mudable; la sorprendente regularidad en la apa­
rición de ciertos fenómenos de canto,-risa, convulsión, 
etcétera, en ciertas horas precisas, con marcha también 
regular, ascendente ó descendente; todo esto no debe­
mos estudiarlo en el caso de que se trata, sino la fun­
ción del órgano quimificador. ,

El estómago puede decirse que está en el cerebro, en 
el sistema nervioso en general, en todas partes. Este es 
uno de los muchos casos en que la Farmacología resul­
ta impotente. La enferma devuelve por el vómito todo 
lo que ingiere, y lo devuelve á los pocos instantes de 
ingerido. No hay inapetencia, y si se nota disgusto, más 
que aversión, hácia ciertas sustancias alimenticias, esto 
es cosa del cerebro. Quizá, y sin quizá, el alimento que 
resultaba antes desagradable se tome con avidez á los 
pocos momentos. Sucede así, efectivamente. En una 
palabra, y para no caer más en la tentación de indicar 
detalles muy sabidos, relacionados á más no poder con 
unos nervios insubordinados; existe la llamada dispep­
sia histérica. El argumento morboso está en el fondo 
del organismo, en toda la máquina viviente.

Ante la regularizacion de la comida, excluyendo las 
cosas sospechosas, los vómitos no se detienen. Ni la 
presentación agradable de los platos, ni el esmero en 
el servicio, ni la conversación animada, ni la cruzada 
contra el aburrimiento, ni la modificación favorable de 
los factores luz, ahe, posiciones cómodas, etc., deciden 
nada favoi’able. El jugo de frutas, el huevo claro, dado 
con todo comedimiento; la gelatina perfumada, una pe­
queña porción de carne en condiciones irreprochables, 
una harina inocente, el caldo, etc., son ineficaces. El 
recurso de los recursos, la leche, que ordeno se dé con 
las necesarias precauciones, igualmente se arroja por la 
boca al momento. Los enemas de sangre, los de caldos 
con aguardiente ó vino y zumo de limón, tampoco dan, 
ni podían dar, resultados positivos.

Deseo pasar revista á diversos medios de tratamien­

to empleados en épocas diversas, ya por otros compro­
fesores, ya por m í: así se comprenderán los motivos 
que yo pudiera tener para juzgar poco juiciosa, ó si­
quiera poco oportuna, la intervención farmacológica.

Los antiespasmódicos, los calmantes, los difusivos, 
los tónicos, los llamados antieméticos, las invecciones 
hipodérraicas, el hipnotismo, la electricidad, los enemas 
gaseosos, la balneación, la hidroterapia, la pulveriza­
ción etérea, la revulsión y algunos medios más que no 
es fácil recordar, no dados á tontas y á locas, sino con el 
correspondiente y meditado turno de espera; el no ha­
ber presenciado yo las tomas de leche, y el creer, acaso 
con demasiada convicción, que rarísima vez se pone á 
mayores un estómago susceptible ante ínfimas canti­
dades de alimento conveniente, me decidieron á obraren 
lo posible por mi cuenta. No eran las condiciones muy 
favorables; se trataba de una práctica vulgar. Dar 
leche en pequeñísimas cantidades á un individuo que 
vomita, es, y será siempre, lo corriente y lo práctico, 
Ordenar se ordena muy bien...

Se presenta, pues, á nuestra consideración una his­
térica que, sometida á un plan farmacológico nada an­
ticientífico y á un plan dietético severo, que compren­
de las necesarias precauciones a priori y aposteriori, se 
demacra visiblemente, viene muy á ménos. Esto es 
tanto más de notar cuanto que la dispepsia histérica, 
con sus apetitos bizarros ó con sus excentricidades bu- 
límicas, no influye mucho en el estado general del or­
ganismo, viéndose á cada momento mujeres nerviosas 
que siempre están vomitando, las cuales, sin embargo, 
se sostienen bien.

Antes, en fin, de pasar á tratamientos algo perturba­
dores después de inseguros, que á pesar de todo acon­
sejaban las circunstancias, me permito insinuar nueva 
mente la dieta láctea. Aparto á la enferma de una 
mesa bien servida y presentada, sí, pero que conté 
niendo platos muy diversos, algunos de ellos podían 
fácilmente originar la ley del asco. No es sólo esto; la 
modificación nerviosa que se opera en la paciente al 
observar que se la impone este ó el otro rigor, aquella 
ó la otra sumisión, todo con gran interés y celo, y so­
bre todo, con la necesaria autoridad médica, sin la 
cual, en casos como éste, el problema clínico no se re­
solverá nunca, algo, mucho significa también.

Media cucharada pequeña de leche se propina á esta 
dispépsica, designes de preparada su imaginación para 
sostenerla todo lo posible contra el pesimismo y el 
aburrimiento. Una cucharada pequeña del mismo ali­
mento dada á los cinco minutos no se devuelve por el 
vómito, y áun se ingiere con gusto en un pequeño 
alarde de amor propio que asoma en aquella vida cere­
bral, que está en baja tan enorme. Tres veces se repite 
la misma dosis, con resultado favorable, advirtiéndo­
nos que puede tomar una y áun dos cucharadas gran­
des del líquido lácteo cada diez minutos. Si esto no 
merece consignarse, yo diré que con estos procedimien­
tos, que acaso parecerán nimios y demasiado delicados, 
dando ya cuatro cucharadas de leche (no de una vez 
en una tacita ó vaso, ante el temor que proporcionan 
objetos relativamente muy capaces) cada octavo de
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hora, llegamos á propinar una gran cantidad del ali­
mento de que se trata, seis vasos en las veinticuatro 
horas. Se ha encontrado lo que se deseaba. La enferma 
ha recuperado fuerzas. Labor grande queda todavía al 
})asar, quizil después de algunas inútiles tentativas, de 
la leche á otras sustancias alimenticias, sobre todo á la 
carne; labor inmensa queda para reducir á límites to­
lerables el histerismo; pero en la dispepsia, como epi­
sodio clínico principal, se ha obtenido un éxito, el 
éxito que obtiene todo médico prudente en casos tales. 
Estos éxitos, modestísimos, sí, pero admirables, debie­
ran publicarse en nuestros periódicos médicos con 
tanta, con más frecuencia que esos éxitos basados en 
una terapéutica muy dudosa, muy equívoca no pocas 
veces, porque nuestra educación científica en este 
punto es, y no puede menos de ser, algo superficial y 
rutinaria.

Vengan casos de terapéutica espontánea, vengan ca­
sos de curaciones espontáneas, decía yo no hace mucho 
tiempo en este mismo ilustrado semanario; y ahora 
debiera decir: vengan casos de curaciones obtenidas 
sólo por el llamado régimen, por la dietética, por los 
medios más sencillos; que así como no hay un hombre 
de ciencia ateo ni ánn indiferente en las grandes ver­
dades terapéuticas, que representan muchas de las 
conquistas científicas sin las cuales el médico queda 
desprovisto de armas de combate para el triunfo; del 
mismo modo, no hay ni puede haber profesor, por pue- 
lil vanidad que tenga, por cómodo y popular sistema 
que siga, que no acate y áun admire esas leyes de la 
teiapéutica espontánea, que, con ser todos tan ilustra­
dos, no conocemos ni pi-ocuramos conocer; esos hechos 
curativos que realiza el organismo ante una higiene 
alimenticia sencillísima, pero poco conocida.

 ̂Lo repetiré una vez más : sólo ante la insuficiencia, 
bien f  undada, de lo más sencillo, de lo niénos peligroso, está 
autorizado el médico para intervenir con medicamentos ac­
tivos, en circunsiaiicias que no sean apremiantes.

ENSAYO DE CLASIFICACION 
ANATOMO • PATOLÓGICA DE LAS VESANIAS (1)

I’ OR KI. DOCTOR DON ARTURO GALCER.ÍN 

M édico-director del Manicomio de San Baudilio do Llobrefe'at.

CAPÍTULO II
C I. A  S K S D E  V E S A N I A S

Fundamento íopográlieo.
Hoy es axiomático que el cerebro no consiste en nn todo 

simple, indivisible anatómica y fisiológicamente, sino que, 
por el contrario, es un conjunto de partes semejantes, pero 
no iguales, c;ida una de ellas con vida propia exteriorizada 
automáticamente, bien que ligadas á las restantes por estre 
cbos vínculos de asociación, merced á lo cual queda asegu­
rada la relación y solidaridad do todas ellas. Y  lo que ocu­
rre en el total cerebro sucede en la corteza, que es el lugar 
donde so opera el conocimiento de las sensaciones recibidas 
del organismo ó del mundo exterior, y donde, previa trasfor-

(1) Véase el número anterior,

macion, combinación y asociación, se reflejan dichas sensa­
ciones en forma de actos voluntarios.

Como en todo lo que ocupa espacio, la condición topográ­
fica se impone de rigor. Cada región de la corteza está más 
directamente relacionada con cierta porción de fibras del 
sistema de proyección superior que las restantes, y como 
dichas porciones llevan en sí la especie propia de incitación 
funcional que de los sentidos (externos ó internos) han re­
cibido, es fuerza convenir que cada una de dichas regiones 
es raodalmente diferente de las demás y, en consecuencia, 
que constituye centro, y centro especial, de las partes peri­
féricas (sensitivas y sensoriales) con las cuales se relaciona.
, Por lo mismo, es evidente que todas estas incitaciones 
centrípetas que recibe la corteza no se perciben, trasfor- 
inan, combinan, asocian y reflejan en un mismo punto, ni 
de un mismo punto arranca el sistema de proyección infe­
rior , sino de todo su conjunto; y como se exteriorizan diver­
samente según la especial modalidad de función del órgano 
donde van á obrar, de aquí también que han de ser, á la vez 
que múltiples, especiales los puntos corticales de incitación 
consciente y manifestación voluntaria.

Palpablemente demuestra la Anatomía, por otra parte, 
que las distintas células de la corteza están diversamente 
distribuidas en grupos topográficos, según sea sensitiva ó 
motora la función psíquica que realizan. Hé aquí otra con­
dición de índole fatal en el concepto de localización de fun­
ciones.

Tampoco es uniforme el espesor de la corteza según debie­
ra serlo si gozara de unidad funcional, significando esto, 
merced al principio de que á mayor función corresponde 
mayor órgano, que no todas las partes funcionan con igual 
intensidad, y por lo mismo, que están diversamente relacio­
nadas con el organismo, correspondiéndose las más activas 
y las méuos do la corteza respectivamente con las más y 
ménos del organismo, y, en consecuencia, que también es 
éste fundamento positivo de localización.

Hay más aún: existe marcada asimetría y peso distinto 
entre las partes homólogas del cerebro, lo cual arguye que, 
si bien no tienen á su cargo función distinta, por lo ménos 
existe desdoblamiento de acción en el esfuerzo cerebral.

A su vez, la independencia, por todos extremos notable, de 
los sistemas de circulación sanguínea cerebral, independen- 
dencia que fuera anómala y contraria á todas las leyes de 
Organización sí se tratara de un órgano simple, prueba de 
un modo evidente la individualidad automática del cerebro 
y de las porciones corticales. Existen dos sistemas; central 
y cortical. Este último, por medio de tres arterias, totalmen­
te aisladas, riega toda la corteza sin intromisiones anasto- 
músicas de una en otra, permitiendo esto el mayor autono- 
mismo al lóbulo frontal, al parietal y al témporo-occipital, 
correspondiendo el primer sistema ó de la arteria cerebral 
anterior á las regiones intelectivas, el segundo, ó sea la sil- 
viana, á la zona motora, y el tercero (cerebral posterior) á 
las regiones sensitivo-sensoriales.

Todos estos datos de órden anatómico, confirmativos de 
la independencia de las distintas partes de la corteza cere­
bral, vienen corroborados por otros de índole fisiológica 
igualmente importantes.

En primer término, demuestran estos últimos que el ló­
bulo frontal y zona motora se corresponden íntimamente con 
el núcleo lenticular, cuerpo estriado y parte anterior de la 
médula, en oposición á los restantes lóbulos, cuya correspon­
dencia es directa con ia parte posterior del eje espinal. Co­
rolario: los lóbulos parietales, temporales y occipitales son 
los que reciben las corrientes centrípetas venidas del exte­
rior y del organismo ; son los lóbulos sensitwo-sensoriales.
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Los lóbulos frontales perciben, coordinan, integran y exte­
riorizan tales corrientes, y son, por lo tanto, los lóbulos inte  ̂
lecto-volitivos.

En segundo lugar, las experiencias de esa pléyade inter­
minable de experimentadores de todos los países fijan exac­
tamente en cada lóbulo los sitios donde tienen lugar las 
percepciones y reacciones de multitud de actos psico-volun- 
tarios. Brocea, uno de los primeros, demostró que la tercera 
circunvolución frontal era el centro coordinador y psico- 
motor de la expresión voluntaria. Eritsch, Hitzig, Ferrier, 
Venturi, Maragliano, Luciani, Tamburini, Charcot, Pitres, 
Salesee, Sharkey, Duval, Jackson y cien otros, han descu­
bierto varios centros psico-motores en las demás circunvo­
luciones frontales, lóbulo paracentral y en la parietal ascen­
dente, formando de su conjunto la llamada zona motora, así 
de los músculos de la cara y cabeza, laringe y lengua, como 
de loe miembros superiores é inferiores.

De igual modo se han localizado exactamente los centros 
de percepción de los sentidos externos; en la tercera parie­
tal, el de la Msion (Foré, Skwortzoff, Degerine, Chaufi'ard, 
Armaignac, Charcot); en la circulación del hipocampo, el de 
la sensibilidad táctil; en la primera temporal, el de la audi­
ción (Arnaud, Wernicke, Kussmaul, Hartley), y en la segun­
da temporal el del olfato y gusto. Las sensibilidades musetdar 
y dolorosa tienen sus centros perceptivos en la fosa de Sil­
vio. La mayoría de los sentidos orgánicos radican en los ló­
bulos occipitales, mayormente el apetito gastronómico, y en 
la tercera circunvolución esfenoidal el sentido de la gene­
ración.

La Patología completa las demostraciones de la Fisiología 
experimental y de la Anatomía en la determinación de las 
localizaciones del sentido de la generación.

El grupo de cpiiejjsios parciales, de monoeontracturas y 
monoplegias, estudiado, ántes de Hughlings-Jackson, por 
Bravais, Demogeot, Parent, Lalleman, Charpentier, Bec- 
querel, Berton, Legendre, Charcot, Vulpian y Renda; des- 
pues de Jackson, por Charcot también, Gliky, Mahot, Hen- 
rot. Pitres, Marelli, Berger, Grasset, Nothnagel y sinnúme­
ro de otros autores, demuestra la acción independiente que 
tienen ciertos puntos de la corteza.

Los trastornos de la sensibilidad general, especial y orgá­
nica de carácter limitado, observados por Charcot y Pitres, 
Dreyfus, Lépine, Bastian, Glysen, Wernicke, Kodslez y 
Pick y Huguenin, confirman la acción especial de ciertos 
puntos de la corteza, operada con independencia de los de­
más, aunque con ellos estén asociados.

Loe ejemplos múltiples de heridas, fracturas, hundimien­
tos del cráneo, á veces con pérdida de sustancia del cerebro, 
produciendo limitados trastornos en la esfera intelectiva, 
motora, sensitiva ó sensorial, y respetando la integridad de 
todas las demás manifestaciones cerebrales, sancionan ple­
namente, en el terreno de la clínica, las pruebas que acerca 
de la acción independiente de las zonas corticales han acu­
mulado la Anatomía normal, la patológica y la Fisiología.

Con todo rigor científico consienten los expuestos funda­
mentos topográficos intentar una clasificación de las vesa­
nias bajo el concepto de sitio donde se fragua el daño mate­
rial. Por otra parte, dado que la lesión anatómica, según sea 
la naturaleza de su causa, así tiene un poder electivo sobre 
determinados órganos ó elementos del cerebro, como afecta 
su totalidad y tiende á generalizarse, permiten estos datos 
la división de las vesanias en dos grandes grupos :

1.0 Vesanias localizadas,
2.0 — difusas.

sustituyendo el nombre genérico de vesanias por el d%peri- 
encefalitis {encefalitis corticales), ya que también es el ge­
nérico de la lesión anatómica productora.

Las primeras, según sea el órgano cerebral afecto, se sub­
dividen en;

a ) Peri - encefalitis frontales;
b) Pronto-parietales;
c) Parieto-occipitales;
d) Témporo - occipitales,

en conformidad con la especializacion automático-funcional 
de estas cuatro grandes porciones del cerebro, corroborada 
por las demostraciones de la Anatomía normal y patológica, 
por la Fisiología y por la Clínica.

Las segundas, á su vez, según sea el elemento anatómico 
por el que tiene acción electiva la causa productora de la 
lesión, se subdividen en;

a) ■ Peri - encefalitis difusas vasculares;
_ — parenquimatosas;
__ — intersticiales;
_ — totius substantix,

corroborada también esta división por la distinta predilec­
ción que por estos elementos anatómicos tienen los agentes 
productores de vesania, determinando géneros naturales, 
asi bajo el punto de vista anatomo-patológico como en el 
clínico.

CAPÍTULO III 

GÉNEROS DE VESANIAS

Fuiulaniento anatomo - patológico.1
La corteza cerebral puede ser el punto de residencia de 

todas las lesiones estáticas y dinámicas que registra la Ana­
tomía patológica.

! Las primeras alteran la continuidad y el equilibrio de los 
' elementos morfológicos, y son la compresión, contusión, con­

gestión, y anemia mecánica, las hidropesías, trombosis, embo­
lia, desgarros, heridas, hemorragias, etc.

Las dinámicas alteran, unas, la reciprocidad funcional de 
los citados elementos, como la dinamogenia, la inhibición y 
la conmoción, modifican, otras, la nutrición del tejido de una 
manera dinamo-física, como las isquemias neuro-irrnati­
vas, las congestiones neuro-paraliticas y las infiltraciones 
(grasosa, pigmentaria, calcárea, úrica, etc.); y de un modo 
dinamo-químico, otras, tales como la hiperemia, que aumen­
ta simultáneamente los actos nutritivos en función de tiem­
po normal sin generación celular; la inj^amacion, que los 
aumenta con generación celular; la hipertrofia, que limita 
el acto asimilador al trastorno dinamo-químico; ó al des­
asimilador la atrofia, la cual, si queda á esto sólo circuns­
crito el daño, será una atrofia simple, ó si permite la diso­
ciación de los dos principales componentes de la célula 
(grasa y sustancia proteica), se complicará con las degenera­
ciones, sobre todo grasosas, ó con las regresiones en forma 
de reblandecimientos; y, por último, las neoplasiaa originadas 
del proceso de irritación generativa.

Todos estos procesos del último grupo, ó sean los depen­
dientes de alteración nutritiva, máxime los dinamo-quími­
cos, están íntimamente enlazados bajo el punto de vista de 
su patogenia, pudiendo los unos originar de los otros por 
conversión evolutiva.

Así, por ejemplo, la hiperemia (encefalitis hiperémica), 
que es el primer factor del complejo proceso inflamatorio, si 
bien alguna vez persiste siendo tal con ó sin diapedesis se­
rosa, provoca habitualmente la proliferación de los elemen­
tos morfológicos del punto hiperemiado con diapedesis glo-
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bular, resultando entonces la inflamación (encefalitis gene­
rativa); si la diapedesis serosa que acompaña á la hiperemia 
es muy grande, este proceso adquiere un carácter especial, 
resultando el edema del cerebro ó la hidrocefalia. Si es 
abundante la diapedesis globular, resultará la encefalitis 
supurada, y sí los glóbulos de pus, por su número y reci­
proca compresión, llegan á dificultarse mutuamente la nu­
trición propia, se mortificarán, sufriendo la degeneración 
gránido-grasosa ( encefalitis destructiva).

Es obvio añadir que, lo mismo que en otros órganos, la 
inflamación adquiere en el cerebro marcha aguda (encefali­
tis aguda), con gran reacción general morbosa, ó una mar­
cha crónica (encefalitis crónica) con escasa reacción gene­
ral ; la evolución del proceso puede tender á la restitutio ad 
integrum (encefalitis activas) ó, por el contrario, á la dege­
neración de los elementos (encefalitis degenerativas).

El proceso inflamatorio, ya sea agudo, crónico, activo ó 
degenerativo, puede predominar en el elemento vascular 
(encefalitis vasculares), en la neuroglia (^encefalitis inters­
ticiales) ó en las células psíquicas (encefalitis parenquima- 
tosas).

Y, por último, así queda el daño exclusivamente limitado 
á la sustancia gris cerebral (que es lo más raro), como se 
combina con la inflamación de las meninges, mayormente 
de la pia - madre, que es muy frecuente; por cuyo motivo las 
denominamos genéricamente peri - meningo - encefalitis, aña­
diendo el nombre del sitio y el del elemento afectos, deter- 
minantes de la especie nosológica respectiva.

I I
PERI-MESINGO-ENCEFALITIS LOCALIZADAS

Las peri-meningo-encefalítis de la clase de las localiza­
das que mejor se conocen hoy, y cuya semeiología, patoge­
nia y anatomía patológica son ya bastante evidentes para 
informarse en entidad morbosa, son las siguientes:

a ) Parálisis general progresiva de los alienados.
b ) Idiofrenias.
c) Locura impulsiva.
d ) Locura sensitiva.
e) Locura hipocondríaca.
/ )  Locura sistematizada progresiva. 
g )  Demencia melancólica de Mairet.
Su número, hoy relativamente escaso, se aumentará con 

el tiempo, y muchas de las vesanias hoy materialmente in­
definidas pasarán al grupo de las sistematizadas á medida 
que progrese la Anatomía patológica.

En las enfermedades del encéfalo ha de ocurrir lo mismo 
que en las de la médula: ántes eran todas mielitis; en la ac­
tualidad ese grupo complejo y vago se especializa hasta un 
límite asombroso, en razón al sitio y naturaleza de las res­
pectivas lesiones.

En vez de la denominación vulgar deducida de su carác­
ter clínico culminante, las distinguimos por ol nombre que 
tiene la lesión fundamental, ó como diríamos en lenguaje 
corriente, su suhstratum anatómico.

PERI-MENINGO-ENCEFALITIS FRONTAL DEGENERATIVA

Así llamamos á parálisis general, queriendo señalar el 
sitio de la corteza en que radica el daño y la naturaleza del 
mismo á título de lesión fundamental (inflamación degene­
rativa intersticial) y prescindiendo de todas las demás le­
siones, que ó son consecuencia de aquélla ó son epifenóme­
nos correlativos.

Que por su sistematización topográfica y por su anatomía 
patológica constituye hoy la parálisis general una entidad 
morbosa perfectamente definida, lo afirman todos los men-

talistas, siendo en este sentido altamente categórica la opi­
nión de la mayoría de autores, en particular de Ball, Lubi- 
moff y Krafft-Ebing, quienes eshin contextes en que la pará­
lisis general tiene predilecta afinidad por el lóbulo frontal, 
sin negar, no obstante, la posibilidad de que en algunos ca­
sos se corra á los lóbulos parieto-temporales, mas nunca á 
los occipitales, en sentir de Crichton-Browne.

Respecto á la naturaleza del daño tampoco hay discre­
pancia, por lo ménos fundamental Desde los notables traba­
jos de Baile y de Calmeill, nadie ha negado que se trataba 
de un proceso crónico y más ó ménos generalizado; las di­
vergencias han consistido en el papel preponderante que ju ­
gaban tos diversos elementos anatómicos en la patogenia de 
la dolencia, señalando su prioridad en el terreno de evolu­
ción morbosa. Después de discusiones múltiples en las que 
tal primacía se ha concedido alternativamente á los vasos, á 
los elementos figurados, á la neuroglia, al sistema nervioso 
simpático, álas meninges, etc., hemos vuelto al punto de 
partida, y con Baile y Calmeill afirman los contemporáneos 
que el tejido conjuntivo nervioso, la neuroglia, es el elemen­
to primitivamente afecto, el tejido electo por la causa pro­
ductora y de cuyos daños arrancan sucesivamente las demás 
lesiones que constituyen la compleja anatomía patológica 
de la parálisis general.

El siihstratum anatómico de esta vesania es la irritación 
proliferativo-degenerativa de la neuroglia, no solamente de 
la cortical, sino también de la sustancia blanca encefálica, 
bulbar, medular, de los nervios y del tejido conjuntivo de 
las meninges.

Así, en estas membranas tal proliferación, que, como he­
mos apuntado, no es formativa, no es cirrótica, sino dege­
nerativa, propendiendo las células, apenas nacidas, ála regre­
sión granulosa, produce el engrosamiento y las adherencias 
con la capa gris ó con los huesos del cráneo; en el epéndi- 
ma las granulaciones y en los vasos la generación nuclear, 
el engrosamiento de las paredes y la neoformacion de los 
capilares; en los ganglios basilares, bulbo y médula, los fo­
cos llamados de degeneración gris, y  en los nervios la neurí- 

• tis intersticial.
Como consecuencia de la compresión experimentada ó 

por acción directa de la causa (que esto no está bien averi­
guado), los elementos nerviosos quedan destruidos por la de­
generación gránulo-grasosa.

Todas estas lesiones, junto con las hemorragias, infiltra­
ciones, imbibición serosa, etc., pueden dejar de existir, sub­
sistiendo la parálisis general, en tanto no falte prolifera­
ción degenerativa del tejido neuráglico. Si tal proliferación 
degenerativa radica en la neuroglia de la capa gris de la 
corteza encefálica, la parálisis general se complicará con 
alienación mental, que es nuestro asunto; si la parte de cor­
teza afecta es la de los lóbulos frontales, se nos presentará 
la locura paralítica con sus caractéres clásicos: en /orn a  ex­
pansiva, si la lesión ocupa la convexidad, y depresiva si 
ocupa la base. Las restantes formas, poraíííica y convulsiva, 
obedecen, además de la lesión frontal, á lesiones bulbo-es­
pinales ; la congestiva á un predominio de lesión vascular ó 
neuro - vascular; y, por último, la forma circular es debida á 
la circunstancia de haber obrado el daño sobre un cerebro 
de individuo degenerado.

PERI-ENCEFALÍTIS FRONTALES HIPERÉMICAS

A las idiofrenias, cuyo grupo comprende la exaltación ma­
niaca, la mania general aguda, el delirio megalo- mánico, la 
melancolía delirante, y cuantas otras formas de excitación 
de la inteligencia, acompañadas ó no de otros trastornos en 
la esfera sensitiva, sensorial, voluntaria, etc., la clínica nos
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presenta, las denominamos 'peri-encefalitis frontales hipeié- 
micas: l.o, porque todas las vesanias caracterizadas por al­
teración psíquica de las operaciones intelectivas radican en 
los lóbulos frontales, así estas operaciones sean las elemen­
tales (memoria, atención, voluntad y asociación de ideas), 
como las del juicio y raciocinio, entre cuyas alteraciones se» 
fíala particularmente Voisin el desconocimiento del estado 
de locura por parte del enfermo y, por lo tanto, el asenti­
miento completo á los conceptos delirante; y 2.°, porque la 
naturaleza de la lesión productora es irritativo-hiperémica, 
conforme atestigua la generalidad de autores (1) y las ob­
servaciones necrópsicas, entre las cuales figuran las muy no­
tables de Voisin y Luys, que pueden sintetizarse del siguien­
te modo: por parte de los vasos, ingurgitación, aflujo san­
guíneo, infartos hemorrágicos, hemorragias capilares, trom­
bas pigmentarios y dilataciones aneurlsmáticas miliares de 
las pequeñas arteriolas; por parte de las células, la degene­
ración gránulo-grasoso-pigmentaria con atrofia del cilin- 
der-axisy  desaparición de los prolongamientos secunda­
rios, por efecto, todo esto, de la compresión y de la irrita­
ción nutritiva de loa elementos morfológicos, con exclusión, 
sin embargo, de todo proceso intersticial y escasa participa­
ción meníngea.

PERI-ENCEPALÍTIS PRONTO-PARIETAL CRÓNICA EXUDATIVA

Las auptosias practicadas por Voisin de varios homicidas 
y otras formas de locuras inijyulsivas, han dado los siguien­
tes resultados: hiperemia marcada, ingurgitación sanguí­
nea, dilatación y proliferación nuclear de los capilares, exu­
dados intersticiales y libres y células en distintos grados de 
regresión gránuio-grasosa, de las circunvoluciones que for­
man la zona psico - motora.

La única autopsia de suicida que he tenido ocasión de 
practicar ha confirmado el asiento y naturaleza de las lesio­
nes ántes señaladas. Tratábase de una señora afecta de lo ­
cura ansiosa de forma exaltante é impulsos irresistibles; las 
tentativas de suicidio se habían repetido varias veces; apro­
vechando una ocasión en que la vigilancia fué ménos asidua 
se suicidó por colgamiento.

En unión de mi querido maestro el Dr. Giné practicamos 
la autopsia, de la cual resultó; hiperemia meningo-cefálica, 
extendida á los lóbulos parietales y frontales, edema de las 
circunvoluciones de esta región é hidrocefalia ventricular. 
Manchas opacas en las meninges.

(Se continuará.)

SECCION PROFESIONAL

EL C O N C U R S O  DE T IT U L A R E S  DE MÁLAGA

No crean mis queridos compañeros en el cargo de titula­
res, ni ménos los que lo ejercen en la hermosa y bella ciu­
dad de Málaga, que al empuñar esta vez mi tosca y pobre- 
pluma abrigo indignación ó interés intencionado de formu­
lar crítica ó protesta de género alguno contra nadie. Como 
se deduce de los artículos publicados por raí en este apre­
ciable periódico, números 1.773 y 1.795, á ello me impulsa 
el mejor deseo y la constante aspiración de que nuestra 
modesta y desheredada clase, harto perjudicada y víctima

(1) Calmeill. Dic. de Med., 1831). — Linas. Dic. de De- 
chambre, 1871. — Eindfieisch. Trat. de Histol. patol., 1873. 
— Tamassia. Armar. Univ. de Med. — Luye. Trat de enf. 
ment., 1881. — M. Bra. Man. de enf. ment., 1883. — Kraepe- 
lin. Óonip. de Psych., 1883,— Leidesdorf. Trat. de mal. 
ment., 1878.

siempre de lamentables atropellos, encuentre algún día la 
apetecida y anhelada garantía de cimentada estabilidad, do 
defensa de los derechos que nos pertenecen y que con pena 
vemos arrollados, de unidad en un solo cuerpo firme y com­
pacto, y de consideración, en fin, con que en justicia debe­
mos ser distinguidos más que hasta el día por todas las cla­
ses sociales, saliendo para ello de la constante presión dol 
influjo caciquil, de la absurda arbitrariedad de los gober­
nantes y de la punible tiranía con que se nos trata en los 
actos más críticos y solemnes de nuestra práctica.

Como náufrago que aspira ansioso á puerto seguro, como 
enfermo que anhela y busca consuelo con la vista del médi­
co, y como sediento á quien le consume la imperiosa nece­
sidad del agua, así yo, el último soldado de las filas do 
nuestra delicada profesión, no ansio otra cosa que colme 
mis aspiraciones, que ver en práctica uii reglamento verdad 
que armonice la descarrilada marcha en que nos encontra­
mos y que abra una senda más halagüeña al porvenir de 
nuestros hijos.

Si para el desempeño de titulares hubiese un escalafón, 
clasificados estos cargos por categorías según el vecindario 
ó agrupación de vecinos que no bajasen de 700 á 800; si 
para cada 200 de éstos considerados pobres se asignasen al 
titular al ménos 4 ó 6.000 reales; si la cantidad presupues­
tada para ello se ingresase por los Municipios en el Tesoro 
nacional, para que por el Gobierno se pagase mensualmen­
te ; si los repetidos cargos se proveyesen en forma, ya por 
oposición, ya por concurso en los Gobiernos y Diputaciones 
de provincia; y, en fin, si una vez adquiridos fueran inamo­
vibles con estricta sujeción á las leyes, no cabe duda que 
nuestra suerte sería otra.

Pero prescindo de más consideraciones y me concreto al 
objeto que encabeza este artículo.

Cuando en la Gaceta de Madrid de 13 de Febrero último 
y en este apreciable semanario apareció el anuncio del 
Ayuntamiento de Málaga convocando á concurso para cu­
brir diez y  seis plazas de titulares vacantes en dicha pobla­
ción, con médico-cirujanos que al ménos llevasen diez años 
de ejercicio en dichos cargos, y que á esta condición re­
uniesen otros méritos y servicios que los distinguiesen en la 
profesión, creí ver el deseado momento en que, desprendidas 
la ilustre Corporación municipal y J unta de asociados de toda 
pasión política, y animadas del laudable deseo de llenar 
este servicio con profesores avezados al práctico trabajo que 
los titulares prestamos asiduamente (porque en conjunto des­
empeñamos hoy cuanto se relaciona con los cargos saniia- 
rios de todo génei'o), habían de ser elegidos, una vez termi­
nado el plazo prefijado de treinta días, los que realmente 
resultasen más dignos según sus expedientes, visados y 
clasificados en el acto de la elección con la más escrupulosa 
justicia.

Animado con esta fundada esperanza, no vaciló en perso­
narme en las oficinas municipales de aquella capital en 11 
de Marzo y liacer la presentación de mi solicitud, que fué 
admitida y de la que se me libró el oportuno recibo de en­
trega, quedando allí á la expectativa de ver terminado el
a.sunto.

Mas hé aquí, amable lector, que, sin poder averiguar la 
cansa, surge el inesperado incidente de suspender la elec­
ción ó provisión de los cargos por un tiempo ilimitado, y 
esta es la milésima vez en que con el desengaño consiguien­
te regresamos á nuestros hogares para seguir luchando con 
nuestra mala estrella.

Tal disposición dió márgen, como era natural, á interpre­
taciones variadas y comentarios sin cuento. Se decía por 
unos que, separados cuatro titulares de los diez y seis por

i.'
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disposición del Ayuntamiento, por estar probado que ejer­
cían otros cargos incompatibles con el de la titular, recurrie­
ron aquéllos en alzada (usando del derecho que concede 
el art. 171 de la ley Municipal) á la Comisión provincial, y 
que en virtud del informe de ésta se falló por el señor Go­
bernador la reposición de los mismos, con la que, no satis­
fecha, la Corporación municipal apeló al Consejo de Esta­
do. Tambieii se dejaba oir que dicho Ayuntamiento, apos- 
teriofi, y prescindiendo del recurso apelado como aparece, 
acordó separarlos á todos en general, usando para ello de 
las legítimas atribuciones que le concede el art. 73 de la ley 
Municipal de 20 de Agosto de 1870.

Sin que yo me atreva á censurar bajo ninguu concepto 
las disposiciones de tan para mí respetables Corporaciones 
y Autoridades en la deliberación de este caso, no puedo 
ménos de hacer algunas reflexiones, que someto al juicio de 
mis apreciables comprofesores y del público todo.

Entiendo perfectamente y me dispongo á sostener la 
creencia de que el Ayuntamiento obró dentro del justo y 
legal terreno de sus facultades, tanto en el primero como en 
el segundo de sus acuerdos. En el primero no cabe duda 
que, apreciada la circunstancia de incompatibilidad por la 
Junta municipal, su acuerdo cansa estado, siendo únicamente 
reclamnble por la vía contencioso - administrativa ante la Co­
misión provincial, por lo cual es incompetente el Gobernador 
para conocer y  resolver en tales asuntos. Así lo expresan la 
vigente ley de Sanidad y la resolución de 17 de Enero 
de 1877. En el segundo acuerdo, y visto por la Corporación 
municipal que los titulares carecían de la garantía legal de 
un contrato, como previene el párrafo segundo del art. 9,o 
del vigente reglamento de 24 de Octubre de 1873, pudo se­
pararlos como á meros empleados ó dependientes municipa­
les, sin derecho por parte de éstos á apelación.

Laŝ  reales órdenes de 4 de Junio de 1872 y 17 de Abril 
de 1873 disponen que no 2>ueden los médicos titulares consi­
derarse como empleados ni dependientes asalariados del Mu- 
nicijÁo, porgue sus relaciones con éste nacen de un contrato 
que sólo puede anularse en la forma establecida por las dis­
posiciones vigentes; qbIo os, ó por mutuo consentimiento, ó 
por expediente con audiencia del interesado, como puede 
verse en el real decreto de 28 de Febreto de 1885, inserto en 
la Gaceta de 29 de Mayo del mismo. Luego si los compañe­
ros de Málaga hubiesen tenido la garantía legal ya dicha, 
fiólo pudieran ser separados aquellos á quienes por faltar á 
flu deber con su defectuosa asistencia, se instruyese expe­
diente en la forma que se ha citado y que aconseja además 
la ley de Sanidad en sus arts. 70 y 71.

También el art. 11 del predicho reglamento confirma la 
necesidad de que en los Gobiernos de provincia y Juntas 
provinciales de Sanidad se lleve un libro, no sólo con los 
nombres, títulos, nombramientos y servicios de los agracia­
dos, sino con la fecha y duración de contratos para el opor­
tuno servicio público.

El desconocerse por Ja generalidad la legislación sanitaria 
es oí origen de la informalidad de los nombramientos de 
titulares, cuando no por ignorancia de los encargados de 
asesorar á los Ayuntamientos, por culpa de los comprofeso­
res que viven sometidos á la veleidosa y caprichosa influen­
cia del mandarín político, constituido en superior jerárquico

quien, cuando más, goza de las prerrogativas del ser­
vil alguacil.

Esto, como se ve, es el principal fundamento de esa pu­
nible inmoralidad á que poco á poco se habitúa quien, olvi­
dando su instructiva y decorosa educación universitaria, 
hace abierta guerra á los de su clase, y en lugar de liacerse 
valer con la más firme unión, empuja de su merecido puesto

al que dignamente le ocupa, ó puja con cínico descaro el 
grosero, detestable y mezquino terreno de las igualas ve­
tustas.

Palabra es la de iguala que, á Ja vez que indigna, llena de 
sonrojo y vergüenza el corazón de todo pundonoroso com­
profesor. j A cuántos sinsabores y disgustos da lugar este 
detestable convenio, tarde ó nunca retribuidol Habrá en la 
corte quien visite á 25 céntimos; pero ¿cuánto más retribui­
do está el trabajo que en estos pueblos, en donde por ¡diez 
reales I al cabo de un año se asiste á una familia, practican­
do cuantas operaciones son menester? Hay quien por esa 
limosna hasta pone lavativas, aplica cataplasmas y, en fin, 
se denigra lo indecible.

Pues todo esto y más es la consecuencia del dominio ca­
ciquil, á que gustoso se somete quien prefiere ese asqueroso 
envilecimiento al honor de una noble clase, y por lo tanto, 
quien no ha aprendido á llevar el título que debe caracteri­
zarle.

Pero dejemos esto á un lado, no acibare más el alma su 
consideración, y sigamos adelante nuestro empeño.

Además de la jurisprudencia médica que dejo reseñada, 
me ocurre otra no ménos importante reflexión, que con so­
brado fundamento embarga mi mente; y consiste en lo que 
se relaciona con la extraña y sorprendente suspensión del 
fin que el Ayuntamiento de Málaga se propuso, ó sea con lo 
de dejar al aire la elección de los médicos titulares.

¿Podrá sin grave motivo desistir de sus acuerdos una 
Corporación municipal, una vez que oficialmente se hace 
pública Ostentación de los mismos?

Aunque á cualquiera parezca extraño semejante procedi­
miento en el terreno de lo razonable, no debe sorprenderle, 
habituados como lo estamos á que asuntos de más impor­
tancia y trascendencia queden incumplimenlados en nues­
tra célebre patria.

I Cuánto y cuánto habría de ocuparme con tamaños abu­
sos, cuando no hijos de punible abandono, de la falta de 
carácter suficiente por parte de respetables autoridades!

Ignoro hasta qué punto llegarán las atribuciones de una 
tan respetable y entendida Municipalidad: y sin intención 
por mi parte de faltar al decoro y consideración que para 
mí se merecen las autoridades en general, creo poco equita­
tiva esa medida, máxime cuando, como llevo dicho, aparece 
bien demostrado que el Ayuntamiento obró dentro déla es­
fera de sus atribuciones al anunciar el consabido concurso.

¿Obedecerá esto á superiores disposiciones que, cimenta­
das tal vez en base más firme y legal, hayan echado á pique 
las determinaciones de aquel centro administrativo ? ¿Podrá 
ser efecto de la presión política, que todo lo absorbe hoy 
con su influencia y compromisos sin cuento para la mayoría 
de los individuos de aquella Corporación?

Del primer caso había que deducir la inoportuna deter­
minación al promover el mencionado llamamiento, y en el 
segundo, suponer una debilidad que por mi parte no admito 
ó no creo do señores tan ilustrados como los de que se com­
pone aquella Asamblea.

AI resolver la provisión por concurso, y no de otro modo, 
parece como que se interpreta lógicamente el objeto del 
mismo, siendo su flu el de remunerar en cierta manera álos 
facultativos titulares que, avezados ya al práctico ejercicio 
de los deberes que estos cargos traen en sí, y habituados á 
las penosas vicisitudes que son consiguientes á los mismos, 
desempeñan su cometido con algún más celo y fe que jóve­
nes comprofesores que, no obstante su reconocida suficien­
cia, empiezan su ejercicio en puntos por donde deberían 
terminar.

El práctico titular que á sus años de desempeño añade
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8U0 lucidas campañas en las calamitosas épocas de crueles 
epidemias; que á esto puede agregar sus asiduos é impor­
tantes trabajos en auxilio de la administración de justicia y 
de la salud pública; que encanece favoreciendo al enfermo 
con los consuelos de caridad y de bondad, y, en fin, que 
hace de bu deber su más caro objeto, presentando las prue­
bas de su ejemplo por el testimonio de las autoridades 
todas, debe preferirse sin duda al que, favorecido por el 
viento político, se encuentra en posición más elevada sin 
tanto merecimiento.

Resumiendo, pues, aparece ser altamente laudable el fin 
que con el concurso se propusieron el Ayuntamiento y Junta 
de asociados de Málaga, y la conveniencia de que no se 
prescindiera, por lo mismo, de hacer la elección de aquellos 
de cuyo expediente de años, méritos y servicios apareciesen 
ser en justicia los más dignos, desechando para este objeto 
euantas solicitudes no reuniesen requisitos bastantes para 
figurar en la escala del concurso.

Esto concedería un bien á la clase de titulares, proporcio­
nándole más halagüeño horizonte al salir alguna vez de las 
pequeñas localidades, en donde á más de perderse los me­
jores hábitos y costumbres de buena civilización, se vive al 
ñn de una manera pobre y violenta,

Loo. J osé Moya Carvajal , 
Médico titular.

Itrabo. Junio do 1889.

REVISTA DE HIDROLOGIA. CLIMATOLOGIA E  HIDROTERAPIA
G E N  E R A L  I D A D E S

SOBRE EL TRATAMIENTO HIDRO -  MINERAL DS’, LA DERMATOSIS

El estudio de la terapéutica hidro-mineral de la dermató- 
sis, áun considerado en sus generalidades y compendiosa­
mente, es asunto tan vasto y complejo, ó implica tal número 
de problemas litigiosos y discutibles, que puede muy difí­
cilmente ser encerrado en los estrechos límites de un artícu­
lo; mas, sin embargo, dada la época en que nos encontra­
mos, cuando se aproxima el momento de plantear tal linaje 
de tratamiento, nos parece pertinente su estudio y procura­
remos vencer aquellas dificultades, condensando todo lo po­
sible nuestra opinión sobre tales cuestiones, que no hare­
mos, por tanto, más que esbozar, resolviéndolas según nues­
tro entender y llamando al paso la atención sobre la impor­
tancia de cada una de ellas, cosa que consideramos indis­
pensable para el mejor logro de aquel fin.

La primera cuestión que se nos ofrece es de diagnóstico, 
y aunque parezca ocioso advertir que precisa un diagnósti­
co exacto ántes de instituir un tratamiento por ser esto cosa 
de todos conocida, forzoso es confesar, pese á la mortifica- 
don de nuestro amor propio, que con harta frecuencia se 
entiende que las dermatósis, por ser tales, deben ser trata­
das por una clase de aguas minerales, sin necesidad de más 
distingos ni análisis, y que cuando, buscando un criterio 
más elevado que este grosero que acabamos de mencionar, 
se trata de inquirir la índole de la dermatosis para asignarle 
el adecuado hidro-mineral, se cae con harta frecuencia tam­
bién en exageraciones ó intransigencias de escuela, viendo 
unas veces en aquellas enfermedades una mera y simple 
afección local, viendo, por el contrario, otras siempre en 
ellas la manifestación de una enfermedad diatésica ó consti­
tucional.

É importa á nuestro entender llamar la atención sobre lo 
peligroso del primer criterio y sobre lo erróneo y también 
peligroso de los dos segundos, por su intransigencia y exa­

geración. Es decir, que no hay aguas minero-medicinales 
útiles para las dermatósis como tales; que no todas las der- 
inatósis son una afección local, y que tampoco son todas ex­
presión ó síntoma de una enfermedad diatésica constitucio • 
cional. Demostrar esto último es demostrar lo primero.

No hemos de engolfarnos en la discusión extensa de lo 
que aquí viene á ser como una cuestión previa é incidental; 
pero hemos de llamar la atención sobre la circunstancia, que 
una experiencia repetida y constante viene demostrando, de 
que el escrofulierao y la sífilis, enfermedades clínicamente 
de un modo claro reconocidas, siquiera en su intimidad no 
estén aún perfectamente analizadas, tienen manifestaciones 
cutáneas que les son propias, unas veces porque la afección 
local, anatómicamente considerada, sólo se presenta en re­
lación etiológica con ella y le es peculiar; otras porque, 
aunque dicha afección no le sea genuinaraente característi­
ca, la espontaneidad con qne se presenta una y otra vez, sin 
otra causa que la diatésica misma y el alivio ó curación que 
de ella se obtiene, al paso mismo que se logra el alivio ó cu­
ración de la enfermedad diatésica con qne se considera en­
lazada, no deja lugar á duda «obre tal dependencia. Hay asi­
mismo otras afecciones cutáneas, las llamadas herpéiides y 
reumátides, más puestas en tela de juicio como síntoma de 
afección constitucional: lasherpétides, porque realmente no 
se encuentra dicha afección constitucional, cuya última ex­
presión viniera á ser la dermatósis herpética; las reumáti­
des, porque por muchos aún no se ha llegado á querer com­
prender el reumatismo como enfermedad diatésica, ni á re­
conocer el enlace entre las dermatósis y otras afecciones 
reumáticas. Respecto á las herpétides y herpetismo, nos 
bastará llamar la atención sobre las condiciones generales 
de los sujetos herpéticos. Sobre las manifestaciones coetá­
neas ó supletorias, no ya sólo de las manifeotaciones cutá­
neas ó mucosas, lo cual pudiera para algunos manifestar tan 
sólo un modo de ser especial de la hoja interna y externa 
del blastodermo, sino también de las manifestaciones coetá­
neas ó supletorias de la piel y mucosas y el sistema nervio­
so; no ya en sus extremidades periféricas, sino en troncor. 
profundos y centros importantes, por donde se ve que Ja le- 
presentacion de la hoja interna, media y externa del blasto­
dermo, son asiento de trastornos que constituyen un cuadro 
patológico que aparece, por tanto, con razón, como un pade­
cimiento constitucional que se da con preferencia en sujetos 
cuya constitución fisiológica tiene condiciones especiales y 
características. Si á esto agregamos la relativa espontanei­
dad con que las alteraciones se presentan, dando lugar cau­
sas pequeñas y transitorias á padecimientos rebeldes y per­
tinaces que, por otra parte, revisten un carácter propio, no 
podremos ménos de afirmar que existe una manera consti­
tucional fisiológica como predisponente y una manera cons­
titucional patológica como efecto. Y  no agregamos como ra­
zón, además, la de la herencia, porque podría objetársenos 
que así como se herédala pigmentación del cabello, piel é iris, 
así también pudiera heredarse un modo de ser de la piel y 
mucosas que las predispusiese á padecer de un modo espe­
cial; aunque, á la verdad, quien del claustro materno sale 
con la hoja interna y externa del blastodermo en condicio­
nes especiales para la vida normal y patológica, bien puede 
suponérsele constitucionalmente con modo especial de ser 
para ambos modos de vivir; y, en fin, si á esto se agrega los 
caractéres también especiales y bien definidos de las herpé­
tides puras, no sabemos quó más puede pedirse para ad­
mitir la existencia clínica de una enfermedad constitucio­
nal, siquiera no nos sea constitucionalmente y en su fisiolo- 
logismo íntimo conocida.

En cuanto á las reumátides, con ser ménos, no ya recono-
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cidas, sino conocidas de muchos, no tienen ménos funda­
mento clínico y fisiológico. Es ya cosa admitida que el reu­
matismo es enfermedad zimótica, concepto que, por otra 
parte, da.más clara explicación de su cuadro sintomático; es 
asimismo sabido que las afecciones zimóticas suelen tener 
exantemas característicos, lo cual da como racional suponer 
que debiera haberlos, si ya no fuesen conocidas sus derina- 
tósis propias; se ve, por otra parte, que existen ciertas en 
fermedades de la piel, las llamadas reumátides, que tienen 
un carácter anatómico especia!, que van unidas en sus ma­
nifestaciones al reumatismo y que obedecen al tratamiento 
de aquél y son como él crónicas manifestándose siempre, 
las bien caracterizadas, después que el reumatismo crónico 
ha hecho sus manifestaciones, presentándose, por tanto, con 
todos aquellos atributos que racionalmente pueden pedirse 
á una enfermedad constitucional ó diatésica.

Peco si es cierto, como á nuestro entender aparece según 
las razones que sumariamente vamos exponiendo, que tales 
enfermedades existen, es asimismo cierto que se discurrirá 
con precipitación deduciendo qiie toda enfermedad de la 
pie), toda dermatósis, haya de ser la expresión de una en­
fermedad diatésica. Y aunque aparezca extraña la adverten­
cia, por lo innecesaria al parecer, no lo es sin embargo, pues 
sabido es que hay muchos médicos, entre otros, muy espe­
cialmente los homeópatas, que no conciben dermatósis al­
guna, ni áun las parasitarias, como la sarna ó la tiña favo- 
sa, sin pensar al mismo tiempo en alguna diátesis ó enfer­
medad constitucional.

De todo lo dicho se infiere que importa mucho, en núes 
tro sentir, ántes de establecer el tratamiento hidro-raineral 
en cualquier enfermedad cutánea, tener en cuenta, aparte 
de todas aquellas condiciones relativas al modo de ser del 
enfermo y de los atributos que reviste la enfermedad según 
su sitio, intensidad y curso, las muy especiales de si es local 
ó general, meramente cutánea ó diatésica, y en este segundo 
caso, cuál es la diátesis que la sostiene; única manera de 
satisfacer una indicación que, apoyándose en todos estos 
elementos, sea completa y racional, y por lo tanto, práctica­
mente útil.

ho entraremos, ni lo permite la índole de este trabajo, en 
el estudie de la terapéutica hidrológica de cada una de las 
distintas dermatósis; nos limitaremos á hacer, por tanto, 
indicaciones generales.

En primer lugar, sea cualquiera la índole de la dermató- 
8Íe que ha de tratarse, deberemos evitar el empleo de este 
remedio siempre que el curso de la enfermedad sea agudo 
b, áun cuando no siéndolo, haya sufrido alguna agudiza­
ción, que ha de exasperarse con toda seguridad con el em­
pleo de cualquier clase de agua, cuya acción local rara vez 
deja de ser estimulante.

J^ermatósis local. — Cuando estemos enfrente de una en­
fermedad cutánea local, rara vez nos será necesario apelar 
al tratamiento hidrológico, pues ó siguen un curso agudo ó 
están sostenidas por parásitos ó por costumbres ú ocupa­
ción que obligan á la piel á vivir en un medio que sostiene 
é estimula el padecimiento, y en todos estos casos surgen 
indicaciones que no pueden ser satisfechas por medio de 
las aguas minerales.

Escrofúlides. — Sí Ja dermatósis os diatésica, puede estar 
sostenida, como sabemos, entre otras, por la escrófula, es 
decir, que se trata de una verdadera escrófulides, y éstas, 
por su índole de tal manifestación escrofulosa, reclaman 
sobre todo, en términos generales, el uso de las aguas clo­
rurado-sódico-sulfurosas. Si el enfermo es muy linfático; si 
su constitución es floja y poco irritable; si, en una palabra, 
corresponde su modo de padecer al de la escrófula tórpida.

y las erupciones, vesículas, pústulas, tubérculos ó ulcera­
ciones son pasivos y acompañados de muy poca fluxión in­
flamatoria concomitante; si se trata, en fin, de esas escrofú­
lides rebeldísimas y como inmutables y perennes, por de­
cirlo así, preferiremos las más fuertes, como son las de 
Uriage, Inselvad, Zaldívar, Chiclana, Tona ó Guardavieja, 
procurando con ellas no sólo el efecto general tónico esti­
mulante que les es propio, sino también activar el trabajo 
reparador, cicatricial, eliminador ó resolutivo, según loe ca­
eos. con el cual se ha visto á veces modificarse las mismas 
escrofúlides malignas.

Si el sujeto es nervioso y la escrofúlides es erética y más 
viva la fluxión que acompaña esta afección cutánea, pensa­
remos en otras aguas de igual composición, aunque más 
suaves, acudiendo entónces á Vailbach, Acheu, Archena y 
Zújar entre las termales, y Paracuellos y Otálora entre las 
frías, ya sea que busquemos una balneación sedante, ya 
una tónica; pero en uno y otro caso, estimulante con mode­
ración.

Los franceses, que disponen de pocas aguas clorurado- 
eódicas simples ó sulfurosas, se han visto obligados á em­
plear sobre todo las aguas sulfurosas contra esta afección, y 
es lo cierto que no puede negarse la utilidad de estas aguas 
en muchos casos, sobre todo las cálcicas frías, que son más 
tónicas y detersivas que las sulfuroso-sódicas y sulfhídri­
cas, de lo cual se tienen numerosos casos demostrativos en 
Enghien, Carratraca, Escoriaza y Martos, Santa Agueda y 
Arechavaleta, y en las más débiles de Pierrefonds, Bagnéres 
de Bigorre, Ontaneda. Bruyeres de Nava ó las también algo 
ioduradas de Cervera del Río Alhama.

Si/ilides. — Las sifílides son seguramente las manifesta­
ciones sifilíticas que más obedecen al tratamiento ladro- 
mineral, especialmente cuando son escamosas, úlcero-crus- 
táceas ó hipertróficas; bien entendido que siempre debe 
conceptuarse tal tratamiento como mero auxiliar del especí­
fico, lo cual no debe sorprendernos, dada la especificidad de 
la enfermedad bien definida y la no ménos bien definida es­
pecificidad de su tratamiento, y que debemos con mucho 
cuidado huir de su empleo en manifestaciones de esta índo­
le que tengan un carácter destructor, ó en ulceraciones ser- 
piginosas ó corrosivas, cuya marcha podemos acelerar tris­
temente, como hemos tenido ocasión de ver en algún caso. 

Por lo demás, si el sujeto es robusto y no empobrecido, 
podemos usar las aguas sulfurosas termales, cuando nos 
fuese difícil enviarlos á las que fueran además clorurado- 
sódicas, habiendo manifestado hasta ahora la experiencia 
como más útiles entre éstas á las de Bareges, Oauterets, Le- 
desma, Carballo y Cuntis, y estas últimas, que aunque no 
son sulfurosas fuertes, son sin embargo útiles, quizá porque 
sin duda son algo clorurado - sódicas. En todo caso, y singu­
larmente si el enfermo es débil, no debemos prescindir de 
las clorurado-sódicas sulfurado-termales, como Acheu, 
Uriage, Archena, Zújar ó Tiermas.

Si, como es frecuente, acompaña la escrófula á la sífilis, v 
la acompañase de modo que fueran predominantes las ma­
nifestaciones de la escrófula, deberemos pensar en las clo­
rurado-sódicas y fuertes: tales son Wiesbaden y Kreuz- 
nach, que gozan de reputación en Alemania para este obje­
to, y en España las de Loujo, Arbieto, Arnedillo, Fitero el 
Nuevo y Caldas de Montbuy, que aunque débiles gozan 
también de justa reputación.

En Francia se han recomendado, y, á lo que parece, al­
gunas veces con éxito feliz, para combatir el fagedenismo 
sifilítico, las aguas cúpricas de Saint- Christian, de las cuales 
no tenemos semejantes en España.

Pero no cabe duda de que, en general, debemos preferir
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las clorurado-sódico-sulfurosas, porque su composición ex­
presa la síntesis más feliz para el tratamiento de estas enfer­
medades.

Rerpétides. — En cuanto á las herpótides, como expresión 
de una diátesis, nos ofrecen una incógnita que está del todo 
sin resolver; por consecuencia, las indicaciones que poda­
mos hacer referentes á su tratamiento hidro-mineral, sobre 
todo si se consideran como expresión de una diátesis, deben 
ser meramente empíricas. La experiencia, pues, á que tíni­
camente podemos atenernos, nos enseña que son preferibles 
las aguas sulfurosas ligeras, y sobre todo las que son tam­
bién arsenicales. Mae como son éstas escasas, tenemos nece­
sidad de contentarnos la mayor parte de las veces con las 
aguas sulfurosas, ligeras y frías. Quizás obren estas aguas, 
así en baño como en bebida, por la acción estimulante direc­
ta que ejercen sobre las superficies con quienes se ponen en 
contacto; quizás también, como el sulfhídrico del agua que 
se bebe es eliminado muy principalmente por las mucosas y 
la piel, al salir á través de ambos lo hace ejerciendo una ac­
ción modificadora del proceso nutricio en que consiste la le­
sión, y nos induce á pensar de este modo la consideración 
de que los dermatólogos é hidrólogos más ilustrados reco­
miendan su uso con moderación y prudencia, temerosos de 
producir exacerbaciones que dentro de ciertos límites pue­
den ser útiles, pero que pueden ser, por el contrario, perju­
diciales y áun peligrosas cuando se exageran, y por eso tam­
bién se las ha visto producir mejor resultado en las secas, 
crónicas, que en las húmedas é inflamatorias, que con facili­
dad exacerban.

Recomendamos, pues, que las herpétides cutáneas, cróni­
cas y secas, deben ser combatidas con las aguas sulfurosas só­
dicas, prefiriendo, si acaso, las deAmelie,Baréges,Louchon, 
Ledesma y Betelu; pero preferiremos las sulfurosas cálci- 
cas, y en general las de Enghien, Alebard, Arechavaleta, 
Grávalos, Gaviria, Alceda y Ontaneda, Martos y Carratraca. 
Aguas sulfurosas sódicas y cálcicas, que son útiles, más que 
por llevar azufre, por llevar sulfuros, á lo cual desde luego 
podía inclinarnos las ventajas que la práctica había descu­
bierto en las pomadas sulfuroso-alcalinas sobre las que lle­
vaban azufre en sustancia, muchas veces perjudiciales.

Que el arsénico es medicamento poderoso en cuanto pue­
de ser un remedio contra enfermedad tan rebelde y tenaz, 
es sabido y casi admitido por todos, siquiera no nos expli­
quemos su acción, á ménos de teorizar sobre la naturaleza 
íntima del lierpetisrao, lo cual es muy aventurado hasta hoy. 
Mas, sea de ello lo que quiera, es lo cierto que las aguas ar- 
senicales son útiles, con tanto más motivo cuanto que su di­
solución, dadas las mínimas cantidades que las aguas mine­
rales suelen llevar y la materia orgánica, que suele ser abun­
dante en las que lo tienen, facilita grandemente su absor­
ción y asimilación. Estas aguas están sobre todo indicadas 
en las herpétides secas, gozando de gran reputación por tal 
concepto en el extranjero las de Bourboule ylasdePlom - 
biéres, las primeras ligeramente clorurado-sódicas, y las se­
gundas sulfatado-sódicas; y en España las de Carratraca y 
el manantial de la piscina de Trillo, y, en fin, las de Eruyeres 
de Nava, que son entre las nuestras las más ricamente arse- 
nicadas.

Las herpétides húmedas inflamatorias é irritables deben 
ser tratadas, por las razones que ligeramente apuntamos án- 
tes, á favor de las aguas sulfurosas más débiles que dejamos 
mencionadas, y áun las sulfatadas sódicas y cálcicas, sobre 
todo estas últimas, que, á despecho de escepticismos de es­
cuela, tanto más infundados cuanto ménos conocida nos es 
la naturaleza íntima del lierpetisrao, y cuanto que la expe­
riencia, en cuyos brazos debemos echarnos, sobre todo cuan­

do nos faltan razones científicas de más peso, demuestra 
cómo concurren y se mejoran muchos enfermos de esta ín­
dole en Saint-Gervas y Chelles, en Busot y Villatoya, así 
como las sulfurosas débiles de Montemayor, Lugo, Cuntís y 
Betelu.

Reumátides. — Cuando se trate de reumátides puras, bien 
caracterizadas y no intervenidas poi’ manifestaciones de otras 
diátesis, debemos ante todo preferir las aguas bicarbonata- 
do-sódicas, no porque creamos ya que el reumatismo impli­
ca acidez de la sangre ni acúmulo de materias excrementicias 
como causa de la enfermedad, pero al cabo produce tales 
resultados, que aumentan las molestias y contra las cuales, 
como la terapéutica enseña, son útiles los alcalinos, sino 
también y principalmente porque estimulan y entonan los 
vasos capilares de la piel, según creen unos, favoreciendo 
así la resolución de las fluxiones cutáneas que suelen acom­
pañar á las reumátides, sino también porque suavizan y lu- 
briflcan la piel, formando jabones con la grasa de ésta, y 
porque su reabsorción en las mallas del dermis debe produ­
cir también una acción resolutiva propia y reconocida de y 
á los alcalinos. Por consecuencia, las aguas de Ems, Viehy, 
Vals, Sobron, Mondáriz y Melgas, ya bebidas, ya en adecua­
da balneación, están en primer término indicadas.

Cuando son muy crónicas y la congestión que las acompa­
ña, bien conocida por lo característica, se hace tanto más 
tenaz cuanto más pasiva, debemos apelar á las sttlfatado- 
sódicas, con preferencia á las sulfurosas, que algunos derma­
tólogos recomiendan, porque éstas producen una acción es­
timulante más viva, pero al propio tiempo más perturbadora 
y ménos resolutiva que aquéllas, entre las cuales debemos 
preferir las de Gastein y Carlsbad, Loeches y Peralta.

•Pero las reumátides pueden recaer en sujetos manifiesta­
mente escrofulosos, en cuyo caso debemos pensar en las 
aguas sulfurosas ya citadas, ó en sujetos anémicos, y entón- 
ces debemos combinar los alcalinos con los ferruginosos, lo 
cual nos ofrecen Graena, Laujaron y La Mola, ó en sujetos 
irritables que reclatnan ser estimulados y entonados sin irri­
tarlos, lo que podremos conseguir con las aguas bicarbona- 
tado - sódico - ferruginosas, cuyo modo de obrar se despren­
de de lo que dejamos dicho en los párrafos anteriores, y 
cuya compleja indicación pueden satisfacer establecimientos 
como Spa, Fuencaliente y Villar del Pozo.

Una última indicación debemos hacer respecto de las reu­
mátides; á saber: la preferencia con que á veces se presenta 
alternando con trastornos de órganos interiores, lo cual no 
debe sorprendernos, dada la movilidad habitual de las loca­
lizaciones reumáticas, movilidad que debe mantenernos en 
guardia, y sobre todo cuando se pone muy de manifiesto. En 
tale.s caeos debemos buscar aguas que por su alta termali- 
diid, más que por su fuerte mineralizacion, mantengan la 
fluxión cutánea, sin producir hondas perturbaciones, y reco­
mendar las aguas de Malabella, como lo hace un dermatólo­
go distinguido; las de Cuntis, Lugo y Montemayor, y áun 
las bicarbonatado-cálcicas de los Alharaas, en los cuales 
creen curarse muchos que se suponen herpéticos y que real­
mente padecen reumátides.

Imposible nos es, dada la índole de este escrito, y por las 
razones que al comenzarlo indicamos, descender al análisis 
del tratamiento adecuado para cada lesión; pero, al cabo, las 
indicaciones que de éstas en sí surjan no suelen ser funda­
mentales, y entendemos que con lo expuesto basta para te­
ner un guía del tratamiento hidro-mineral de la dermatósis, 
que será propio y acertado en tanto que hayamos tenido 
acierto para formular la correspondiente doctrina.

Tampoco nos ocupamos de señalar la termalidad que los 
baños empleados deban tener, por ser éstos detalles de tra-
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tainiento muy variables, cuya determinación incumbe sin­
gularmente al médico director de ca'da enfermo cerca de 
cada manantial.

B a c i u n o  Q u e s a d a .

P R E N S A  M E D I C A

NACIONAL: I. Cara atópica. — II. Del jabón verde en las 
enfermedades cutáneas.

I
El Dr. García Díaz, del Cuerpo de Sanidad de la Armada, 

en un trabajo que publica en la Revista de Medicina y  Cirn- 
gía Prácticas, llama curaatópica á aquella'cuya idea caracte­
rística es la de no producir ningún contacto externo con los 
labios déla herida.

Decimos contacto externo, entendiendo por tal el de una 
superficie cruenta con cuerpos sólidos ó líquidos, proceden­
tes del exterior. En cuanto á los gases y vapores, por ejem­
plo, los de una pulverización local eteriforme, nada tie­
nen que ver con el procedimiento de la sutura y del apósito 
empleados.

El contacto externo, el contacto de un borde de tegumen­
to con la aguja que lo desgarra, con el hilo encerado que lo 
dislacera, con la tira aglutinante que lo deprime, es un he­
cho mecánico perjudicial y un factor fisiológico de irritacio­
nes poco visibles á veces, pero siempre de visibles efectos.

Cuando la herida ha puesto al descubierto gr.andes vías 
de absorción para agentes vivos ó productos tóxicos, es una 
nueva imprudencia añadir á aquel traumatismo general más 
traumatismos parciales, que serán punto de partida de futu­
ras complicaciones.

No es una objeción la de la pequeilez de las incisiones; pe­
queño es el aguijón de un insecto; pequeña y casi insignifi­
cante es la denudación epitélica, que deja ancho paso al vi­
rus sifilítico, al contagio más vario, á la intoxicación que 
proviene del veneno exterior.

Una puntura es una herida; una sutura es una sucesión 
de heridas; hé aquí todo.

La forma más sencilla del procedimiento consiste en to­
mar dos tiras de esparadrapo de 14 centímetros de longitud 
por 3 de anchura, y en uno de los bordes largos de cada tira 
se prenden, con una aguja de coser, numerosos hilos encera­
dos, á la distancia de 2 centímetros entre sí, para que resul­
te una especie de fleco, adhiriendo después las tiras agluti­
nantes, paralelas á la dirección de una herida de ló  centí­
metros y á la distancia de 2 milímelroa de los bordes de 
aquélla, junto á los cuales viene á quedar el fleco de hilos 
colgantes.

Se comprende desde luego que es sumamente hacedero 
confeccionar dobles tiras aglutinantes, con su fleco de su­
tura correspondiente, las cuales serán depositadas en uua 
caja especial, donde las habrá de muy distintos tamaños.

Las curaciones desinfectantes tienen en este procedimien* 
to una garantía superior, la de la visualidad, la de la inspec­
ción acabada con una lente, pues la herida queda desnuda 
y sobre ella se puede colocar cuanto se quiera. Es muy ade­
cuada disposición la de las tiras formando un borde grue­
so. rellenado cmi un alma de médula de saúco, de forma 
cilindrica.

La cura atópica, así comprendida, se compone de dos par­
tes; la sutura y el apósito, que puede ser cualquiera. La su­
tura se verifica do dos modos principales; con elevación (por 
cilindros de médula de saúco) ó sin ella. Ambas modalida­
des reúnen muy parecidas ventajas, y creemos que está in­
dicado el uso en la mayor parte de las lesiones, disponiendo

tiras ó elementos de cura, de distintos tamaños y extensión 
distinta.

Claro es que, en ciertas ocasiones, este procedimiento es 
inaplicable; para la sutura intestinal, por ejemplo. En cam­
bio, en las grandes heridas longitudinales de los miembros, 
del vientre, del tórax, será imposible hallar procedimiento 
más práctico.

De todo lo dicho debemos inferir, en conclusión:
1.0 Que existe una cura, ó mejor dicho, una sutura 

atópica.
2.0 Que las suturas y curas actuales ocultan la herida, 

la tocan, y al excitarla provocan procesos de peligrosa ter­
minación.

8.0 Que la cura atópica deja la herida visible siempre 
para la inspección del médico.

4.0 Que es un procedimiento de fácil ejecución, median­
te el cual un ajeno á la ciencia puede reunir heridas tan bien 
como el más consumado cirujano.

6.0 Que realiza el desiderátum de reunir en la medida 
conveniente, siendo posible adherir más ó ménos, sin más 
que aflojar ó soltar los hilos.

Y 6.0 Que no puede reemplazar en todos los casos á la 
sutura antigua, si bien en la mayor parte, como habrán de 
acreditarlo futuras estadísticas.

II

Ocupándose el catedrático de Valencia Sr. Slocker de las 
aplicaciones del jabón verde en las derraatósie, dice así en 
un artículo que ve la luz en La Medicina Práctica-.

El primer grupo de enfermedades cutáneas en el que se 
utiliza el jabón verde es en las alteraciones de secreción, co­
nocidas con la denominación de seborreas. Estas dolencias- 
se caracterizan por una hipersecrecion de las glándulas se­
báceas, en virtud de la cual fluye por sus orificios entre­
abiertos el producto secretorio aumentado, el que, según sea 
procedente de la forma seca ó fluente, se concreta formando 
pseudo-costras (especialmente en la cabeza de los niños de 
pocos meses, ó escurre por la piel, manchando las ropas del 
enfermo. En todos los casos,, dicho producto, si reside en si­
tios donde no se le separa con frecuencia, fermenta, dando 
lugar á una fetidez insoportable. En esta enfermedad, uno 
de los medios más eficaces de tratamiento consiste en el em­
pleo del jabón verde. Como la dolencia casi siempre recae en 
la cabeza, es necesario preparar el producto secretorio para 
ser disuelto por el jabón, embadurnando todo el cuero cabe­
lludo con aceite de almendras dulces ó glicerina benzoinada, 
cubriendo la noche anterior la cabeza con un casquete de 
franela, después de haber ejecutado la operación anterior; 
de este modo se va filtrando poco á poco entre los pelos y las 
costras sebáceas, falicitando su desprendimiento. Al día sí - 
guíente se quita el casquete y se procede á la aplicación del 
jabón, para lo cual se hace una mezcla de GO gramos de éter 
con 30 de alcohol, 83 disuelve y filtra, se echa sobre la cabe­
za la cantidad equivalente á una cucharada de sopa, aña­
diendo además un poco de agua, y se fricciona suavemente 
para formar espuma, lográndose al cabo de poco tiempo la 
completa limpieza del cuero cabelludo y de los pelos, Si se 
trata de personas adultas, y sobre todo señoras, podemos se­
guir el tratamiento sin cortar el pelo; pero sí la enfermedad 
recae en niños, es muy conveniente cortar el cabello muy 
corto, para la más completa curación. En último término, 
debe secarse con un paño, completando la operación con la 
tenacilla caliente aplicada á loe pelos si son largos.

Aunque nuestro objeto en este artículo es muy concreto y 
no tratamos de hacer descripciones completas de las enfer-
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medades de la piel, no podemoB ménos de llamar laatencion 
sobre una de las infinitas preocupaciones del vulgo que nos­
otros contribuimos á sostener, porque el no combatirlas con 
to lo  el rigor necesario equivale á hacernos solidarios de ellas. 
Nos referimos á la creencia de que la caspa ó materia sebá­
cea que conglutina los pelos de la cabeza en los niños, no 
debemos levantarla ni ménos lavarla, porque su supiesion 
podría dar lugar á graves enfermedades internas, por una 
verdadera repercusión.

Nada más léjos de la verdad que dicha aseveración; cier­
tos eczemas de la cara, cuando se presentan acompañando á 
la erupción dentaria, deben respetarse, como no tengan de­
masiada intensidad, en cuyo caso conviene moderarlos; pero, 
exceptuando este caso concreto, nosotros debemos combatir 
la inmensa mayoría de la dermatósis, ya con medios tópicos, 
si son puramente locales, ó con la prudente asociación de 
modificadores generales. En cuanto á la seborrea, es enfer­
medad de suciedad, y por lo tanto, debe siempre ser comba­
tida, eliminando los materiales acumulados y tratando de 
modificar la alteración funcional que los produce.

Las lociones con el agua jabonosa procedente del jabón 
verde se usan del modo que en la enfermedad anterior en el 
comedón ó barro, como tratamiento previo que ha de ser 
completado con las lociones alcohólicas ó sulfurosas. Este 
tratamiento es idéntico al del acné.

Las anteriores dolencias son las únicas del grupo de las al­
teraciones secretorias de la piel en las que se suele usar el 
jabón verde. En las enfermedades tegumentarias de natura­
leza hiperémica se usan poco; en cambio, es frecuentísimo 
el uso del jabón verde en la gran clase de las inflamaciones, y 
especialmente en el eczema, que es la enfermedad más im­
portante de la dermatología por su frecuencia, el gran núme­
ro de especies que abraza y por las distintas causas á que 
obedece.

Antiguamente sólo se tenían como eczematosas las infla­
maciones de la piel acompañadas de gran coloración y vesi- 
enlacien abundante. Hoy es más áropliala idea que se tiene 
del eczema, y consideramos como tal á toda inflamación te­
gumentaria seguida de exudación que se concreta en costras 
amarillentas no muy espesas, y acompañada de prurito más 
ó ménos intenso. Se divide de muchos modos, ya atendien­
do á la anatomía patológica, á su naturaleza ó á su curso. 
Por el primer concepto se admite el eczema eritematoso, el 
vesiculoso, papuloso, pustuloso, impetiginoso y rubrum. Por 
BU curso, en agudo y crónico, y por su naturaleza, en pseudo- 
exantemático, parasitario, artificial, herpético, escrofuloso y 
reumático, Algunos admiten el sifilítico, pero es dudoso, y si 
algún caso se ha observado, es rarísimo. Mucho sentimos no 
poder entrar en detalles hablando algo de todas las varieda­
des de eczema; pero no permitiéndolo el plan que nos hemos 
propuesto en este artículo, concretaremos los caeos en que 
se emplea el jabón verde para el tratamiento del eczema.

Son muy poco recomendables las lociones, especialmente 
de agua pura, en el eczema en general, y particularmente en 
el agudo; en todos estos casos el agua irrita la piel. Tampo­
co debemos usar el jabón verde, ni puro ni asociado al alco­
hol ni al agua, en el eczema agudo, siendo más útiles los 
emolientes y los absorbentes, como el polvo de fécula de pa­
tata, almidón, arroz, talco, el ácido salicílico y bórico mezcla­
dos con los anteriores; y, cuando empieza á ceder la inflama­
ción, el óxido de zinc hidratado. Pero si bien en el eczema 
agudo más bien perjudica el jabón, en cambio en el crónico, 
y muy especialmente en la variedad conocida con el nombre 
de eczema rubrum, es uno de loa mejores tratamientos que po­
demos emplear. Duhring dice que debe usarse casi siempre 
mezclado con el alcohol, como ya mencionamos anteriormen­

te. Otras veces ie  emplea solo ó asociado al ungüento de dia- 
quilon; en el primer caso se aplica un trozo, colocándolo 
ántes sobre un pedazo de franela que se aplica al tegumento 
enfermo. En seguida se frota la placa hasta que desaparezca 
el jabón, y después, con otro pedazo de franela empapado en 
agua templada, se continúa frotando para que resulte espu­
ma abundante, añadiendo de cuando en cuando agua para 
disolver el jabón. Con un tratamiento tan sencillo como el 
que acabamos de indicar suele desaparecer por completo el 
eczema sin necesidad de acudir á medios algo más enérgicos; 
y áun en los casos rebeldes no perjudica, preparando la piel 
en condiciones excelentes para usar más tarde otros medi­
camentos.

Después del ezcema, podemos usar con ventaja el jabón 
verde en el psoriasis, enfermedad de la piel que sigue en 
frecuencia á la primera, y que se caracteriza por la produc­
ción de elevaciones papulosas de la piel sobre un fondo rojo 
inflamado, que se cubren de escamas de aspecto nacarado, 
parecidas algunas veces á gotas de cera. En esta afección 
del tegumento se utiliza especialmente para reblandecer las 
escamas, hacerlas caer y aplicar más tarde, otros agentes te­
rapéuticos; si no se logra con el jabón, es preciso usar las 
duchas de vapor, y sobre todo el cautchuc.

En las pitiriasis, el jabón verde presta los mismos servi­
cios que en el psoriasis (con el que tiene gran semejanza), 
sobre todo cuando no es debido á ninguna causa constitucio­
nal que le sostenga. Si se trata de pitiriasis parasitarias, 
pseudo-exantemáticas ó por causa accidental, suelen ser tan 
eficaces las fricciones jabonosas ó con alcohol, que suelen 
bastar para la curación completa de la enfermedad.

Algunas neoplasias pueden modificarse con idéntico trata­
miento, siendo la más importante el luptis. Se emplea en las 
dos variedades más importantes. Primera: ltip\ts eritemato­
so, caracterizado por gran enrojecimiento de la piel en pla­
cas circunscritas, más ó ménos regulares, y anatómicamente 
por una neoformacion celular infiltrada, seguida de la for­
mación de tejido fibroso retráctil que atrofia definitivamente 
el dermis. El tratamiento jabonoso prepara la placa lúpica 
para recibir otros medicamentos, como el ácido crisofánico, 
sublimado, iodo y glicerina, ácido fénico y cáusticos, etc. En 
la segunda forma, ó lupus vulgar, también es de gran impor­
tancia el empleo del jabón verde; esta variedad se distingue 
de la anterior en ser tuberculosa y acompañarse de ulcera­
ción previa casi siempre, ántes de venir la trasformacion 
fibrosa y retracción consecutiva.

Usaremos el agente terapéutico que nos está ocupando 
para reblandecer las enormes costras que suelen cubrir las 
ulceraciones luposas, limpiar el fondo de las mismas y m o­
dificarle, preparando la placa como en el caso anterior para 
ulterior tratamiento.

En otras enfermedades de la piel se usa el jabón verde 
potásico, pero son ménos importantes que las antedichas; 
bastando para nuestro objeto, que no ha sido otro que el ge­
neralizar el empleo de dicho jabón, terminar este pequeño 
trabajo preconizando su aplicación en las afecciones parasi­
tarias, y especialmente en la sarna y pitiriasis versicolor. En 
arabas enfermedades hace caerlas costras, elimina las esca­
mas y disuelve la grasa, permitiendo que ios agentes para­
siticidas, como las preparaciones sulfurosas, ictiol, brea, áci­
do fénico, sublimado, etc., puedan actuar de un modo más 
directo sobre el parásito matándole, y curándose así la en­
fermedad.

C.
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SOCIEDADES CIEN TIFIC AS

REAL ACADEMIA DE MEDICINA

SESION LITERARIA DEL 25 DE MAYO DE 1889.

Leída el acta de la sesión anterior, fué aprobada, después 
de manifestar, á propósito de ella,

El Sr . C alvo que, en su concepto, el caso presentado en 
la sesión anterior como de ataxia locomotriz, lo era más 
bien de desviación de la columna vertebral, á lo que añadió 
el Sr. Caro que había tenido conocimiento de hechos desfa­
vorables al método de la suspensión contra la ataxia loco­
motriz.

Continuándose luégo la discusión acerca de la litotricia, 
usó de la palabra

El Sr . San Martin  (D. Alejandro'), comenzando por ha­
cerse cargo de las causas de la muerte en los tres casos des­
graciados con cuya exposición había inaugurado este de­
bate.

Dijo que no podía decir á ciencia cierta de qué habían 
muerto aquellos niños; que no había sido de nefritis ni de 
uremia, puesto que no se habían observado los síntomas 
característicos de tales enfermedades, pudiendo más bien 
atribuirse el éxito desgraciado al schoch, ó sea conmoción ó 
astenia consecutiva á la operación; no una astenia inmedia­
ta, sino secundaria, constituyendo un schoch que pudiera 
llamarse renal.

Acaso se expliquela susceptibilidad especial que se obser­
va en estos casos por la importancia fisiológica del riñon, y 
porque la abertura de la vejiga no puede ménos de agravar 
las enfermedades de este órgano cambiando el mecanismo 
hidráulico de la función.

Además hay que considerar, en los caso.s á que me refiero, 
la distensión que sufrió la vejiga, fatigada luégo por el uso 
de los instrumentos, todo lo cual pudo influir en el colapso 
renal.

Contestando luégo el Sr. San Martin al Sr. Cortejarena, 
dijo que la sencillez pertenece en el arte á las primeras épo­
cas de un procedimiento y á las últimas en la ciencia.

Yo voy derecho, añadió, á obtener el resultado, y rae im­
porta ménos la duración de la operación y el número de los 
instrumentos.

En cuanto á administración de ciertos vinos á los opera­
dos, tal es la práctica de los cirujanos que han iniciado, en 
operaciones de este género, el uso de medios para evitar el 
colapso.

También be procurado importar en nuestro país la prácti­
ca que he visto en otros de operar á elevadas temperaturas, 
así en invierno como en verano.

Dicho esto, voy á referirme al discurso del Sr. Pulido.
Primero trató de las estadísticas, haciendo gala de sus ex­

celentes condiciones de literatura médica. Nada opondré á 
los datos por él aducidos. Se ha dicho que la estadística es 
útil al principio y al fin de los ensayos, y la verdad es que, á 
medida que la operación se va haciendo científica, aparece 
cada vez más inútil la estadística. Lo que necesita la Cirugía 
es plantear bien una operación; luégo estudiarla, y, por últi­
mo, realizarla, bastando así un solo caso para aceptar ó des­
echar un procedimiento operatorio.

La estadística es siempre un criterio de segundo órden; y 
respecto de la talla hipogástrica es verdaderamente inaplica­
ble, porque no se puede reunir el suficiente número de casos 
homogéneos.

En cuanto á las causas de la mortalidad, ya he dicho lo 
bastante, manifestando que, en mi concepto, la infiltración 
urinaria no es un accidente grave, y mucho ménos si se la 
compara con el colapso.

Recordaré al Sr. Pulido que la destreza en la talla peri- 
neal se refiere más bien al conjunto, y en la hipogástrica á 
los detalles: en la primera se necesita más tino, y en la se­
gunda más reflexión.

De igual manera el tirador representa el arte y el balísti­
co la ciencia, porque se funda en cálculos y en previsiones 
teóricas.

Respecto de la Anatomía, yo estoy léjos de desdeñarla; 
me refiero, al hablar de anatomismo, á ciertas desviaciones 
de apreciación de las relaciones entre la Anatomía y la Ciru­
gía. Hay cirujanos que piden á la Anatomía más de lo que 
puede dar, y el anatómico, esencialmente naturalista, no 
siempre consigna datos utilizables para la Cirugía, aunque 
sean muy interesantes para otros ramos científicos.

Al hablar, pues, del anatomismo, formulé simplemente 
censuras históricas sobre temores que hayan podido fundar­
se en datos anatómicos, ántes de conocer si los justificaba la 
práctica quirúrgica.

Por último, debo contestar algo acerca déla litotricia. Há- 
blase de esta operación como si fuera casi desconocida entre 
nosotros, siendo así que la litolapaxia se ha usado y se usa 
desde hace largo tiempo, y siempre se acude á ella preferen­
temente ántes de pensar en la talla. .

El Sr. Pulido ha dicho lo que él haría si fuera catedrático 
de Cirugía: por mi parte, si fuera diputado provincial, pro­
curaría que se pudieran hacer autopsias, con lo cual se con­
seguiría obtener datos científicos importantes.

Para probar la escasa importancia de las vías urinarias y 
de la vejiga, basta considerar que nadie extrañaría hoy que 
algún cirujano pretendiera sacar los uréteres por la región 
lumbar; son órganos como de lujo. De todos modos, yo ex­
puse este pensamiento para poner en su punto la verdad 
acerca del particular.

Pasaré á contestar al Sr. Creus. Al principio me pareció 
que podíamos ponernos de acuerdo, pero luégo vi que no nos 
entendíamos.

Dijo que el espacio perineal no debía elevarse con los de­
dos. Este espacio no me parece digno de la gran considera­
ción que se le ha tributado. Basta colocar al operado en una 
buena actitud: en vez de situarse el operador á la derecha 
del operado, puede ponerse á la izquierda y elevar la pelvis, 
con lo cual se retiran los órganos hácia el diafragma.

Yo penetro en la vejiga sin desprender el tejido prevesi­
cal, en lo cual no hay más peligro que el poco importante de 
la hemorragia, muy fácil de contener. Con esto se facilita el 
medio de hacer con éxito la sutura de la vejiga. La infiltra­
ción urinaria no es entónces de temer por la limpieza de la 
incisión, que favorece la reunión inmediata.

Decía el Sr. Creus que no dejaba indicaciones para la talla 
perineal; pero debe advertirse que por de pronto es indis­
pensable para la talla uretral.

Sr. Creus ; Eso no es talla, porque no penetra en la ve­
jiga-

S r . San M artin ; Tampoco se penetra al operar en los ni- • 
ños. y muchos cirujanos ni áun en los adultos.

AI llegar á este punto interrumpió el Sr. San Martin su 
discurso por haber pasado la hora reglamentaria, y se levan­
tó la sesión. — El Secretario perpetuo, Matías Nieto Se­
rrano.
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SECCION O F IC IA L

TR IBU N A L SUPREMO DE JU STIC IA

S A L A . T m i  C r. U A

En la villa y  corte de Madrid, á 19 de Noviembre de 1888, 
en el recurso de casación por quebrantamiento de forma que 
ante nos pende, interpuesto por D. Pedro Troyano Jaén 
contra la sentencia pronunciada por la Audiencia de lo cri­
minal de Ronda en causa seguida en el Juzgado de instruc­
ción de la propia ciudad al mismo y otro por delito contra la 
salud pilblica:

Resultando que en 20 de Enero de 1887, Ana Quijada, ve­
cina del partido de la Fuente de la Higuera, en el término 
municipal de Ronda, por encargo de su vecina Ana Morillas 
compró en una tienda de comestibles de aquella ciudad, de 
que era regente absoluto D. Pedro Troyano Jaén, cuatro 
cuartos de sal de higuera, recibiendo del mancebo Francisco 
Andrade, de catorce años, unos polvos envueltos en papel, 
que entregó por la tarde á la Morillas, los mismos que ésta 
dió en la mañana siguiente para que los tomara, sin prescrip­
ción facultativa, á su marido Diego Casas, en un vaso de 
agua, quien hizo tomar algunas cucharadas de la droga á su 
hija Dolores, de año y medio de edad, falleciendo ésta al 
poco rato, y aquél en la noche del siguiente día 22, sin cons­
tar que con anterioridad se hallaran enfermos:

Resultando que como á la una de la larde del propio día 
22 un facultativo dió parte al Juzgado de haber asistido al 
enfermo Diego Casas, en quien notaba síntomas de envene­
namiento por una sal de potasa, como también que en su do­
micilio se hallaba el cadáver de su hija, de corta edad, quo 
falleció á las pocas horas de haber tomado algunas cuchara­
das de la misma disolución que tomó su padre; y constitui­
do el Juzgado eú el establecimiento que representaba D. Pe­
dro Troyano, se encontraron diferentes drogas de sal de hi­
guera, albayalde, colores y otros ingredientes para pintura, 
sin que la dueña de la casa estuviera autorizada para ex­
penderlas; y de la autopsia de la niña Dolores apareció que 
la muerte, según dedujeron los facultativos, fué producida 
por congestión pulmonar y parálisis del corazón, así como 
la de su padre Diego Casas por una gastro-enteritis inten­
sa, congestión pulmonar y probable síncope; que practicado 
auálisis químico de la sal de higuera adquirida por el Juzga­
do en la tienda de Troyano, resultó en toda su pureza, y ve­
rificada igual Operación en las visceras procedentes de am­
bos cadáveres, se comprobó eu ellas la presencia del plomo, 
que probablemente había sido ingerido bajo la forma de al­
bayalde ó carbonato de plomo; cuyo análisis fué llevado á 
cabo en el Laboratorio de Medicina legal de Sevilla:

Resultando que seguido el sumario contra los referidos 
D. Pedro Troyano y el mancebo Francisco Andrade, y abier­
to el juicio oral, el ministerio fiscal en sus conclusiones pro­
visionales calificó los hechos como constitutivos de un deli­
to contra la salud pública, por haberse vendido sin autori­
zación una sustancia nociva que cansó la muerte de dos per­
sonas, siendo responsables como autores dichos dos proce­
sados, con la atenuante, respecto de Andrade, prevista en el 
núm. 1.0 del art. 9.® del Código Penal, proponiendo en su 
consecuencia la imposición de las penas que estimó corres­
pondientes; cuyas conclusiones reformó en el acto del juicio 
en cuanto al citado Francisco Andrade, el cual, por no haber 
obrado con discernimiento, se hallaba comprendido en la 
circunstancia eximente 3.» del art. 8.° de dicho Código, pro­
cediendo en su consecuencia su absolución libre:

Resultando que la Audiencia de lo criminal de Ronda, por

sentencia de 22 de Marzo de 1888, refirió los hechos en seis 
resultandos, los dos primeros con declaración de probados, 
y calificándolos como constitutivos de un delito contra la sa­
lud pública, que dió por resultado la muerte violenta de Die­
go Casas y su hija Dolores, del que eran responsables como 
autores los procesados D. Pedro Troyano Jaén y Francisco 
Andrade Rojas, sin circunstancias apreciables respecto del 
primero y con la eximente 1.a del art. 8.° del Código en cuan­
to al segundo por haber obrado sin el debido discernimiento 
para poder apreciar el alcance y trascendencia de los actos 
que ejecutó, condenó á dicho Troyano en tres años y siete 
meses de prisión correccional, accesorias, multa de 500 pese­
tas, indemnización de otras 1.000 pesetas á la viuda de Diego 
Casas y mitad de costas; y declaró exento de responsabili­
dad criminal á Francisco Andrade, mandando que sea en­
tregado á BU familia para que lo vigile y eduque, y en su vir­
tud le absolvió libremente, declarando de oficio la restante 
mitad de costas;

Resultando que la defensa de D. Pedro Troyano dedujo 
escrito en el día siguiente al de la notificación de la anterior 
sentencia, en el cual, en uso del derecho que concede el ar­
tículo 161 de la ley de Enjuiciamiento criminal, solicitó que 
se hicieran constar en aquélla las infracciones legales que so 
observaban en el proceso, consistentes en haberse violado el 
secreto del sumario al remitir á los peritos que habían de 
practicar el análisis químico varios antecedentes extraños á 
su Operación, y en que en el practicado en el Laboratorio do 
Medicina legal de Sevilla no se cumplieron las prescripcio­
nes de los arts. 456 y siguientes de la ley, ni tampoco los do 
los arts. 333 y otros, relativas al derecho del procesado á 
concurrir á la práctica de aquella diligencia, nombrar perito 
por BU parte, recusar á los designados, y otros extremos, y 
que se suplieran las omisiones que en la propia sentencia se 
observaban de varios hechos que señaló y que constaban 
acreditados por inspección ocular, documentos, peritos y 
testigos, teniendo relación directa.con el delito de que se 
trata; cuyas pretensiones fueron desestimadas por la Audien­
cia sentenciadora en auto de 26 de Marzo, fundada eu que, á 
su juicio, eu la tramitación de la causa no existían las infrac­
ciones legales que se indicaban, y de las que no se hizo pro­
testa alguna, y en que en la sentencia no se había omitido 
ningún hecho que pudiera variar la apreciación jurídica de 
los delitos perseguidos, habiéndose relacionado y sumado en 
ella todos los esenciales y necesarios para la debida inteli­
gencia de la resolución adoptada;

Resultando que la propia defensa de Troyano interpuso 
contra la citada sentencia recurso de casación por quebran­
tamiento de forma y anunció el de infracción de ley, fundan­
do aquél en el caso l .°  del art. 912 en relación con las re­
glas 2.a- y 4.» del 142 de la de Enjuiciamiento udminal, y ale­
gando que las faltas de forma que consideraba cometidas eran 
las de haberse consignado que en el proceso se habían obser­
vado las prescripciones legales, infringiéndose no obstante to­
das las que se expresan en cuatro párrafos numerados y que 
fueron ya objeto del escrito de aclaración, y de las cuales no 
tuvo conocimiento el recurrente hasta después de abierto 
el juicio oral, cuando ya estaban cometidas; que se omitió 
consignar en la misma sentencia varios hechos enlazados 
con las cuestiones quo resolvía y que se designan detallada­
mente en trece párrafos numerados, varios de los cuales fue­
ron también objeto del escrito de aclaración ; que no se ex­
presaban clara y terminantemente cuáles eran los hechos 
que se consideraban probados para calificar el delito y sus 
circunstancias, como la participación que en él hubiera te­
nido el recurrente, pues no se afirmaba si medió ó no volun­
tad en el agente, ó si se ocasionó el delito por equivocación,
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descuido ó negligencia, ó con infracción de los reglamentos; 
que al declarar probado el extremo de que en el estómago 
de los interfectos se comprobó la esencia del plomo, que pro- 
baUemente había sido ingerido bajo la forma de albayalde, 
se daba á esa probabilidad la consideración de un hecho 
cierto y positivo; que tampoco se determinaba, ántes bien 
lesultaba oscuridad respecto á la causa que sirvió de base al 
Tribunal para declarar la exención de responsabilidad del 
otro procesado Francisco Andrade, y que existía manifiesta 
contradicción entre los hechos declarados probadjis en los 
dos tínicos resultandos respecto á la fecha en que se compra­
ron los polvos, los tomaron Diego Casas y su hija Dolores, 
y en que ocurrió el fallecimiento de cada uno de ellos;

l^esultando que, denegada por la Audiencia sentenciado­
ra la admisión del recurso en la forma, la defensa de D. Pe • 
dro Troyano interpuso ante este Tribunal Supremo el de 
queja, al que se declaró haber lugar, ordenándose en su vir­
tud á dicha Audiencia que elevara la causa original, como 
lo ha efectuado, citadas y emplazadas las partes:

Msto, siendo ponente el magistrado D. Antonio María 
Prida:

Considerando que, con arreglo al núm. l.o del art. 912 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, que se cita como funda­
mento de este recurso, procede el de casación por quebran­
tamiento de forma cuando en la sentencia no se exprese 
clara y terminantemente cuáles son los hechos que se consi- 
c eren probados ó resulte manifiesta contradicción entre ellos- 
y esos hechos, según la regla 2.a del art. 142 de la propia 
ley y las repetidas declaraciones de este Tribunal Supremo, 
han de ser únicamente loa que estén enlazados con las cues­
tiones que hayan de resolverse en el fallo:

Considerando que la sentencia recurrrida no omite nin­
guno de los hechos enlazados con las cuestiones propuestas 
on el juicio y que debía resolver, los cuales expresa con la 
conveniente precisión y claridad al estimarlos probados, sin 
que entre ellos resulten las contradicciones ni la confusión 
que supone el recurrente, no existiendo, por tanto, los defec­
tos de forma que sirven de apoyo á dicho recurso ;

1 aliamos que debemos declarar y declaramos no haber 
lugar al recurso de casación por quebrantamiento de forma, 
interpuesto contra la expresada sentencia de la Audienci¡ 
de lo criminal de Ponda por D. Pedro Troyano Jaén, á quien 
condenamos en las costas; particípese á dicha Audiencia y 
pase la causa á la segunda de este Tribunal Supremo en 
cuanto al recurso pronunciado por infracción de ley.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga­
ceta de Madrid y en la Colección Legislativa, lo pronuncia­
mos, mandamos y firmamos. -  Manuel León. ~  Benito de 
Clloa y liey. —  Luciano Boada. — Juan Francisco Busta- 
mante. — Antonio María de Prida. -  Federico Melchor y  
Lamanette. — Faustino Diaz de Velasco.

Publicación.—LQiáh y publicada fiié la anterior sentencia 
por el Exemo. Sr. D. Antonio María do Prida, magistrado 
del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pública su Sala
tercera en el día de hoy. de que certifico como secretario de 
ella.

Madrid 19 do Noviembre de 1888.—X¿o. Cctrlos Bonet.

C U E R P O  DE SANIDAD MILITAR

UKSTIXOS, ASCENSOS, ETC.

Por real órden de 26 de Junio se han concedido dos me­
ses de licencia por enfermo, con goce del sueldo reglamenta­
do. para Alhama de Granada,* al subinspector de segunda 
clase D. Joaquín Martínez Tourué; dos meses para Panticosa

(Huesea), con goce del sueldo reglamentario, al ayudante 
tercero de la Brigada Sanitaria D. Bernardo Juaneda y Jar- 
diel.

Por leal órden del 26, tres meses de licencia para viajar 
por Alemania, Inglaterra y Francia, al médico segundo don 
Dionisio Lázaro y Adradas; dos meses para asuntos propios, 
para Oviedo. San Sebastian y Madrid, al subinspector de se­
gunda clase graduado, médico primero, D. Ulpiano Cores y 
Menendez Valdés,

Con fecha 28 de Junio se ha dispuesto que los subinspec­
tores de segunda clase graduados, médicos mayores de dicho 
Cuerpo, D. Cayetano Rodríguez y Ríos y D, Antonio Araoz 
y Herrero, ascendidos á este empleo por real órden de 8 del 
actual, pasen á prestar sus servicios, respectivamente, á los 
hospitales militares de Badajoz y Mahon; D. Francisco Coll 
y Zamuy, médico mayor graduado, primero, destinado en la 
Escuela de Herradores y Equitación, á situación do reem­
plazo en Alcalá de Henares, por supresión de la plaza; don 
Marcial Barreiro y Martelo, médico mayor graduado, prime­
ro, que sirve en la Academia de Artillería, de reemplazo en 
Segovia, por supresión de uno de los destinos de su clase en 
dicha Academia; D. Ramón .Soriano y Pinazo, médico se ­
gundo, que se halla de supernumerario en Madrid, al primer 
batallón del regimiento Infantería de Vad-Rás, núm. 63; 
D. David Pardo y Reguera, médico segundo, de supernume­
rario en Lugo, al primer batallón del regimiento Infantería 
de Garellano, núm. 45; D. Cesáreo Rica y Calvo, médico se­
gundo, que se halla en el primer batallón del regimiento In­
fantería de Garellano, núm. 46, al segundo del de Cuenca, 
núm. 27 de la misma arma; D. Enrique Gavalda y Valentf, 
médico segundo, que sirve en el Hospital Militar de Barce­
lona, al segundo batallón del regimiento Infantería deA l- 
buera, num. 26; D. Rafael Mollá y Rodrigo, médico segundo, 
y que reside en Valencia, al Hospital Militar de Madrid; don 
José Moreno y López, médico segundo, y que reside en Ma­
drid, al Hospital Militar de esta corte; D. Bernardo Riera y 
Alemañy, médico segundo, y que reside en Andratx (Balea­
res), al Hospital Militar de Valencia; D. Pedro Zapatero y 
Vicente, médico segundo, y que reside en Marbella (Mála­
ga), al Hospital Militar de Sevilla.

Por real órden del 28 se ha concedido un mes de comisión 
del servicio con todo el sueldo, para Huesca, Jaca y Pantico­
sa, al médico segundo del primer batallón del regimiento In­
fantería de Galicia, núm. 19, D. Hipólito Carilla y Barrio.

------ -----------------

M O N T E P I O  F A C U L T A T I V O  

Anuncio de Ingreso.

D. José García del Águila, profesor de Medicina, residen­
te en Alconchel; D. Angel Rodrigo del Castillo y Sabas. re­
sidente también en Alconchel, y D. Julián Maso y Gómez, 
profesor de Medicina, con domicilio en esta corte, solicitan 
su ingreso en el Montepío Facultativo.

Lo que se publica para conocimiento de la Sociedad y á 
los efectos del Reglamento,

Madrid 21 de Junio de 1889. — El secretario general, 
M. Gómez Pamo. 2

— '  -----
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GACETA DE LA SALUD PUBLICA

E s t a d o  s a n ita r io  d e  M a d r id .
O bsebvacionbb meteorológicas ds la semana. — Altura 

barométrica máxima, 712,89; mínima, 704,13; tempera­
tura máxima, 35°,2; mínima, 11®,2; vientos dominantes, 
NE. y NNE.

Los padecimientos dominantes siguen marcando tenden­
cia á revestir carácter inflamatorio, especialmente localizado 
en el primer tramo de las vías digestivas, tomando la forma 
de faringitis, amigdalitis y gastritis superficiales agudas. 
Los estados palúdicos intermitentes, los reumatismos arti­
culares agudos, las dermatosis discrásicas, se han presenta­
do con mayor frecuencia que en las semanas anteriores. En 
los padecimientos crónicos, las hidropesías y las congestio­
nes pasivas han complicado las enfermedades orgánicas 
cardíacas y renales.

CRONICA

E n San P e te rs b u rg o .—En la Memoria anual de la So­
ciedad de Farmacia de San Petersburgo se consigna que el 
número de miembros ha descendido, durante el año de 1888, 
de 298 á 284. En este total entran 74 miembros honorarios y 
46 correspondientes. Los servicios de la Escuela de Farma­
cia de la Sociedad dejan tanto que desear, que actualmente 
cuenta sólo con cuatro estudiantes. i

i

Una ex cu rs ión  de  fa rm acéu ticos .—M. J. W. Colcord, ‘ 
farmacéutico bien conocido de Boston, prepara una excur- ¡ 
sion farmacéutica por Europa, que partirá probablemente de , 
Nueva Tork hácia el 18 de Julio. Los viajeros, después de . 
Amsterdam, visitarán á Colonia, Strasburgo y otras varias 
plazas importantes. Pasarán siete ú ocho días en París y en 
seguida partirán para Inglaterra. Sn estancia en Francia 
coincidirá con la época del Congreso Químico y Farmacéuti­
co, y si disponen de tiempo asistirán á la reunión de la Bri- 
tish Fharmaceutical Conference en Newcastle en ios prime­
ros días de Setiembre. Después harán una excursión ¿E sco­
cia. Se compondrá de treinta viajeros, y la excursión durará 
cuarenta días.

G licerina  arsén ica !. — Se ha señalado recientemente 
la presencia del arsénico en las glicerinas comerciales; el ar­
sénico parece que procede del ácido sulfúrico empleado en 
la fabricación. El Dr Vulpius indica el siguiente medio de 
ensayo: si en una mezcla de 2 c. c. de glicerina y de 3 c. c. de 
ácido clorhídrico comercial se introduce un fragmento de 
zinc, y se expone al hidrógeno que se produce un papel hu­
medecido con una solución de nitrato de plata á 60 por 100, 
no deben producirse en el espacio de quince minutos man­
chas amarillas que se vuelven negras cuando se introducen 
en agua.

T eofilin a . — El Dr. Kossel ha comprobado que existe 
esta nueva base en el té al lado de la cafeína. Su composi­
ción concuerda con la de la teobromina y paraxantina, pero 
es más soluble. También su punto de fusión es diferente y 
la forma de cristalización.

Según Kossel, la teofilina es la dimetilxantina, y la cafeína 
la trimetilxantina.

Su fórmula química es: C’ H*N*0’ + H ’ 0.
F otox ilin a . — Esta sustancia es de origen ruso, y el pro­

fesor Wahl, de San Petersburgo, la ha recomendado como 
un sucedáneo del colodion. Es, en efecto, un colodion, pues 
la fotoxilina es una nitro-celulosa preparada con pulpa de 
madera.

M. G. M. Burger ha remitido á un colega de Farmacia de 
Filadelfia )a siguiente fórmula, y éste dice que da buenos re­
sultados :

Acido nitroso (43° Baumé) . . . 3,50 litros.
— sulfúrico.............................  4,50 —

Nitrato potásico (granular). . . . 8 onzas.
Pulpa de madera..........................  4 —

Mézclense los ácidos en un jarro de loza, y cuando la tem­
peratura llegue á los 90° F. añádase el nitrato potásico, agí­
tese bien todo el tiempo, después sumérjase la pulpa de ma­

dera en la mezcla, y déjesela remojando por espacio de doce 
horas. Al fin del período remuévase la pulpa y lávese bien 
con agua que contenga algunas gotas de una solución de 
amoniaco. Séquese después con cuidado como se hace con el 
algodón pólvora. La fotoxilina resultante es soluble en ¡gua­
les partes de éter f  p. esp. 726) y alcohol (p. esp 820). Tres 
partes de la fotoxilina en tres partes de esta mezcla dan un 
colodion de suficiente consistencia para todos loa objetos 
prácticos, y cinco gotas de aceite de ricino le vuelve fle­
xible.

C ontagio de la d ifteria  y  profilaxis. — Según el señor 
Grancher la difteria tiene, al parecer, un poder de difusión 
poco extenso alrededor del enfermo, y es, por el contrario, 
trasportable á grandes distancias, principalmente por los ob­
jetos que han estado en contacto con él Además, el gérmen 
de la enfermedad es sumamente tenaz, lo cual explica lo ob­
servado há tiempo por Revillod y atribuido por él_ quizás á 
una disposición hereditaria, á saber: la reproducción de la 
difteria en las mismas familias con intervalos de varios 
años. El Dr. Darolles observó, por ejemplo, en Provins un 
caso enteramente aislado, pero luégo supo que la cuna del 
niño había pertenecido á dos niños muertos de difteria dos 
años ántes. En otro caso citado por Nocard murió un niño 
de difteria y la familia no quiso hacer cambio alguno en la 
pieza por él ocupada. Dos años se estuvo sin hacer uso de 
ella, pasados los cuales, la ocupó un hermano que contrajo 
la difteria y murió. Por último, el Sr. Worras ha observado 
un caso de difteria en un hombre de cincuenta anos, sin po­
der averiguar la causa ; pero luégo supo que se había emba­
durnado la garganta con un pincel que había servido para 
un diftérico cuatro años ántes.

Es, pues, preciso destruir los objetos que han estado en 
contacto con los diftéricos, cuando no se los puede someter 
á una desinfección completa, para lo cual hay que recurrir 
al aparato Geneste é Herscher, ú otro análogo, que da 120® 
con una presión de dos atmósferas.

M uerte  rápida p o r  la coca ín a. — Queriendo hacer la 
uretrotomía interna el Sr. Simes á un sujeto de veintinueve 
años de edad, que tenía una estrechez de la uretra con fís­
tula perineal, trató de anestesiar la mucosa inyectando una 

' dracma (3,60 gramos) de una solución de cocaina al 20 
' por 100. Apenas había sacado la jeringa de inyecciones 
* cuando el enfermo , después de pronunciar palabras incohe­

rentes, fué presa de sacudidas convulsivas en la cara, 
fijeza de la miraila con dilatación de las pupilas, y espuma 
en la boca; dificultóse la respiración, presentáronse convul­
siones epileptiformes, tornóse irregular el pulso y falleció á 
los veinte minutos. La autopsia no descubrió vestigio algu­
no de lesión reciente en la uretra; los pulmones, hígado y 
riñones estaban infartados de sangre, así como el corazón 
derecho, mientras que el izquierdo estaba casi vacío. Los 
vasos cerebrales estaban igualmente distendidos por la san­
gre. En tales condiciones, la única explicación plausible 
de esta muerte rápida es la de una intoxicación superaguda 
producida por la cocaina.

E l trasp orte  de los  contag:ioso3. — El Municipio de 
París ha votado en una de sus últimas sesiones la inscrip­
ción de un crédito de 38.870 francos para el arreglo de una 
estación de coches para el trasporte de los que padecen en­
fermedades trasmisibles ó contagiosas. Se construirán para 
este servicio 12 coches perfeccionados.

UN JOVEN MEDICO
tres meses. Informará de las condiciones D. Ensebio Mir, 
calle del Amor de Dios, núm. 11, l.°, Madrid.

I I ilI iC iín i m edicación  ba lsám ico - su lfurada  es,
Ji\ por su manera de eliminarse, la más segura

que hasta el presente posee la Terapéutica para combatir 
las afecciones catarrales subagudas y crónicas délas muco­
sas del aparato respiratorio y delgénito-urinario, y las erup­
ciones herpéticas y escrofulosas.

Ambos factores reunidos, en agradable y eficaz combina­
ción, en el Jarabe balsámico-sulfurado del Dr. Madariaga. 
Plaza de la Independencia, 10, farmacia, Madrid.

MADRID: 18B 9.-E N R IQ U E  TEODORO, IM PRESOR 
A m paro, 10*2, y R4nda do V a lecc ia , t*.

TlSLÉyONO

Ayuntamiento de Madrid
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HOSPITAL
DB

dictamen
SOBRE LA

N U E S r a A  S E Ñ O R A  D E L  C A R M E N  EMULSION DE KEPLER :óSOLUCION DE ACEITE DE HÍGADO DE BACALAO EN EXTRACTO DE MALTA 
limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto por esa Dirección general de su digno cargo, en Noviembre úl­

timo pasado, mandando se informara acerca de los resultadosoblenidos con el uso del aceite de hígado de ba­
calao emulsionado con el Extracto de Malta de Kepler {Emulsión de Kepler) y el Extracto de Malla mejorado del 
mismo autor, emple<ándolo en aquellos casos que se juzgan oportuno, debo manifestar á V. I. que dichos pre­
parados son de más fácU adiniaistracion que el aceite de hígado de bacalao común, el cual rechazan muchos 
(particularmeute los niños) por su sabor repugnante, y que, una vez ingerido, el que nos ocupa, tambieu tiene 
la ventaja de ser de más fácil digestión por bailarse ya emulsionado, circunstancia indispensable para la asi­
milación de las grasas, evitando el trabajo que eu caso contrario tiene que desempeñar el aparato biliar para 
emulsionarse. Dedúcese de estas consideraciones íisiotógicas, que los efectos terapéuticos y curativos que nos 
proponemos obtener con estas sustancias como medicamentos tónico-analépticos ó reconstituyentes, han de 
ser más eficaces que los de sus análogos sin aquellas condicioues. Así, pues, se han empleado con ventaja en 
todos aquellos casos en que uu empobrecimiento general de la constitución de los individuos reclamaba el em­
pleo de los reconstituyentes, tales como en la anemia, raquitis, escrofulismo, convalecencia de algunas enferme­
dades intercurrentes. en las crónicas que motivan la estancia de los acogidos en este establecimiento; debien­
do, sin embargo, tener muy en cuenta que, dada la índole de la mayor parle de las enfermedades que aquí se 
asisten y su curso y término fatal en la mayoría de los casos, hacen que las iudicaciones que se satisfacen sean 
meramente sintomáticas y de beneíicio pasajero, porque subsiste la causa que motiva dicho empobrecimiento, 
no pudiendo obtener curaciones completas. Triste misión á que está reducido el terapeuta en aquellas lesio­
nes profundas de nuestro organismo, superiores á todos lo recursos de la ciencia, si bien uoble y elevada por 
proporcionar alivio y tal vez prolongar un instante nuestra existencia. Es cuanto acerca del particular puedo 
informar á V. I. en cumplimiento de lo preceptuado.

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 6 de Marzo de 1884.
El Jefe facultativo,

H ay una rú b r ica . Ignacio  G at o .

limo. Sr. Director general de Beneficencia y Sanidad.— Es copia.— Ordoñez.

SE HALLA EN LAS PRINCIPALES CASAS Y FARMACIAS AL POR MAYOR

Borrouglis, Wellcome y Compañía, Show Hill Buildings, Londres, E. C.
En Barcelona : Sres. V. Ferrer y Compañía.

*56;

La R ueB Janche, P « n s  {antes. TatCbout. 55). s ir v e  ra p ld a  y  e c o n ó m ic a m e n te  los 
p e a la o s  d e  to d o s  los  p r o d u c to s  a n u n c ia d o s . — PIDASE str c a t a XiCGO g e i í e r a i ..

 ̂Servicio espacial de i^AQüi^TES POSTALES: (Porte <t cualquier estacuin de España, i  pta 3s cenê  cada paquete de 3 hUooramosK

MENSTRUACION
Para disipar el estado nervioso 

que fatiga a las mugeres en el 
momenio de iamenstruaciCm, basta 
hacerles lomar de dos k cuatro 
grageas GELINEAU diárias, en dos 
veces, a la mitad de las comidas.— 

El  Medio  F rasco  4  f r .  5 0

En todas las Pbarmacias

T R A T A R fü E N T O  
R A C I O N A L

D£

/a Anemia, la Tisis,
Dispepsia, el Diabetes, 

la Caquej'is por la

PARIS, RUE HAUTEVILLE, 57,

EN i^ O L V O
para la confección de 
grogs alimenticios con 
Bon, EUrach,Cognac,etc.

EN
Por la preparación da Potagesreconstl- 

'tujentas exquisitos de gusto y  aroma.

AUTORIZACION DEL ESTADO Y DE LA ACADEMIA i
^ f í in f  ¡ p n n  primera de todas las \ tfu iiii, JGUH  aguas de mesa, aperitiva, . 
muy digestiva; estómago. '

ESDeciúear. Polvo de Carne Rousseau y Tableta Rousseau

APARATO COMPRESIVO de A. BESLIER_ s
g Par&uCURA radical de la HERNIA OMBILICALde loaNiñosyAdQllos

I I M  2 Seoeillo, cómodo, muy FScil de aplicar, oo incomodaDiioysuprimiendo
O com|iletamenle loda clase de vendajes, vendas y cintas. Componese de roda- 

jassobrepucsiasdel E sparadrapo de M u érdago deBeoller.
s  MODELO PKQUKÑo..................... (K*l)para niños; ¡ 7cent.i/2.
~ MODELO cnANDE......................  (N*9)para niüos ! l 9ceQt.l/2.
>■ MODELO suPEmori...................  (N*3)paraadolto8: i: \ IScenl.
jv noDRLO ORANDE SUPERIOR....... (N'4)paraadoltos: | { iScent. i/2.
5 MODELO GRANDE SUPERIOR....... (N*5)paraadultos: á  i SOceot.
^ MODELOORANDE EXTRA SUPERIOR (N*6| paraadullos t ® [ 22cenl.
Q MODELO GRANDE EXTRA SUPERIOR (N*7)paraadultos: \ 25ceDt.

_______ _ . ■ Envíanse muestras gratis á los Sres Médicos que las
pidan directamente á la casa A . B E SLIE R , 13, rué de 

V rato por SU N de oreen. } Sévigné, PABIS (antes, 40, rué des Blanca Manteaux).

En Madrid : D. M García, Capellanes, 1, duplicado.

P p ÓPÍDUQO Bilis, Cálculos hepáticos,
• I GUICUOG Ictericia, Gaslrálgia.
/ ) / í e / /» / í / j  Afecciones del hígado, de los .i 
UGOII GC  rlñones,Piedra,Diabetes,Cólicos,

La Sociedad general es proprielarla del 
Kstableclniicnto termal y posée las fuentes 
mas antiguas que han fundado la estación 
dando a conocer universalmcnlo el nombre 
de Vals. - EUa Invita los consumadores a 
dcscoiillarso de las aguas a precios reducidos 
que tratan de sustituirse á las que el Cuerpo 
medico ha concedido en todas parles su 
alta aprobación.
Las recomienda sn gasto agradable; noa botella por día.

HOGG
P Í L D O R A S E E  P E P S X S T A  P V S A  A C I D I F I C A D A ,

X* I k  ^1 conteniendo 5  centigramos de pepsina titulada.
M  I I  D  A  P E P S IN A  ron H IE R B O  redando por el H ID R Ó G E N O ,

2* B I  k  ■ ■  # 4  conteniendo 5 centigramos de Hierro.
M | |  n ^ B A A  P E P S I I V A  C O H  l O D U R O  D E  H I E R R O ,

3* I  La laP B ■ ^ 9  conteniendo 5 centigramos de loduro de Hierro.
Estas Píldoras son muy solubles. — Tnmanse i á 6 al día.

R B C B T A D A S  POR E L  C U E R P O  MEDICO D E S D E  (8 S «

X-a P E P S IN A , titulada, de XZOGrGr, e s  cinco veces m as activa que lap e p s in a  a m ilá c e a .
S O G - G r ,  2, RUE CASTIGLIONE, y enlodas las Farmacias,

■1  S -
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ALGODON lODADO
(kn RAMA Y  EN TEJIDO) 

preparado p or  ei

DOCTOR MADARIAGA 
Esta nueva forma para las aplicaciones externas del iod‘ 

i6 aiiliza con ventaja, sobre todas las demás preparacione; 
iodadas, por so mayor ebcacla sin prodacir electos cáasti* 
eos nt irritaciones d'olorosas en la piel, y ser de más como- 
do y fácil manejo, contra el bocio y los inlartos gan^liona 
res dei coello. ei lumbago y la pieurodima. los dolores ai- 
Ucalares de la r dilla y la espalda, y, en general, contra to­
dos ios qne reconocen un origen reumático.

Precio del bote con 30 gramos: 2 ,5 0  pesetas. 
F A R M A C IA  DEL D O CTO R  M A D A R IA G A

1 O —  PLAZA DE LA INDEPENDENCIA — 10
M adrid  (43'7

B R E V E S  A P U N T E S
PABA LA

HISTORIA DEL PERIODISMO
M E D I C O  Y F A R M A C É U T I C O  E N  E S P A Ñ A

FOB GI. DOOTOB

DON FRANCISCO MENDEZ ALVARO
Director del penddieo titulad» cit Siglo Hddic«>

Esta obra forma un elegante tom o bien correcto é 
impreso.

Se halla de venta en las principales librerías y  en la 
Administración, acom pañando el importe de 3  P E ­
S E T A S.

D. Javier S antero, doctor en Medicina, catedrático de Operaciones en la 
Facultad de Madrid, etc., etc.
Cbrtifigo: Que habiendo hecho uso de la preparación del Sr. Vivas 

Perez, SaUcilatus de bismuto y cerio, en mi práctica, he obtenido con ellos 
sorprendentes resultados, principalmente en la disenteria, flujos diarrei- 
cos y tópicamente en las afecciones irritativas de la piel.

Para que pueda hacerlo constar el interesado doy la presente en Ma­
drid á 10 de Octubre de 1888.

Javier Santero.

De inmediatos resultados eu 
toda clase de indisposiciones 
del tubo digestivo.

------see ------
Cura como ninguna otra me­

dicación empleada hasta el día, 
toda clase de

VOM ITOS Y DIARREAS
(de los lisíeos, de los niños;  de los viejos) 

CÓLERA, mus, REUMATISMO,

-b- DEL ESTÓMAGO -<3~

VÓMITOS
d e  la .s  exx i'b a T a za .d as

Exíjase como garantís Is firma y rúbrica del autor y la marca de fábrica deposi­
tada, en las fajas y etiquetas.

'Cí

3 F

Se vende sdio en cajas d Has. 3‘50 y medias cajas d Pías. 2 en luda España
D eposito prin cip a l en A lm ería , FARM ACIA V IV A S  PÉREZ

DESDE DONDE SE HACEN REMESAS POR CORREO

De venta en las principales farm acias de España y  Ultramar

Depósitos principales en España y Ultramar para la venta al por ma­
yor.—En Almeria: Farmacia del autor. Solís. 1, y Real, 33, desde donde se 
hacen remesas por correo á los puntos donde no hay depósitos, remitien­
do 11 ó 17 reales para los gastos de cerliíicadú. por media caja ó caja en­
tera.—flarceíona: Sociedad Farmacéutica Española y Sres. Hijos dé José Vi­
dal y Ribas. — Habana: D. José Sarra y Sres. Lloret y Compañía.— ¿is6oa: 
Sr. D. Feliciano Albes d’Acevedo é hijos.— Madrid: D. Melchor García. Ca­
pellanes, 1, duplicado, y Droguería del Sr. Cbavarri. — Manila: D. Pabio 
Schurler.— Mayagtíez: D- Guillermo Mullet. — Palma de Mallorca: D. Juan 
Valenzuela.—Santiago; Sres. Bermejo Perez y Puente.—San Juan de Puer­
to Rico: D. Fidel Guiílermety. — Sevilla: Sres. Ruiz y Arbizú. — Valencia: 
Sres. Hijos de Blas Cuesta.
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LOS m  IES PROCESOS MOR-
POR J.-J.PICO T, de la cual 

lijUló quedan muy pocos ejempla­
res.— Precio; 3 2  p esetas en Madrid y 
34  en provincias. — De venta en la Ad­
ministración, Ronda de Valencia, 8, y 
en las principales librerías.
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O B R A S D E L  DR. PULIDO
CON EXTRAORDINABU. REBAJA, EN BENEFICIO DE LOS S0SCRITORE8

DE <EL SIOLO>
P ta s.C én t».

La Siedicina y  los médicos.........................................
Paríí (viaje médico instructivo)...............................  1*60
polución histórica de la Patología..........................  o*60
Una expedición á las cuevas de Artá..................... i o*25
lactancia iJaíerna (quedan muy pocos ejemplares) o!t5
Inoculación anticolérica de Forran..........................  0 25
^squejos médico-sociales...........................! ! ! ! ! l ’oo
De la ovariotomia en España.................... * ! ! ' . !  0 6̂0

EL SIGLO MÉDICO
TOMOS EN VENTA

Tenemos en esta Administración unos cuantos 
tomos de El S iglo Médico, que vendemos á los 
siguientes reducidísimos precios;

Cada ejemplar. Pesetas.
1 ejemplar del año 1842............ 5
i  -  -  1843.............  5
1 -  — 1847.............. 5
i -  — 1850.............  5
3 -  -  1852.............  5
1 -  -  1853.............. 5
1 -  -  1854.............  5
1 -  -  1856..............  5
1 -  -  1860..............  5
1 -  -  1861..............  5
3 -  ~  1862.............. 5
1 _  _  1864.............. 5
2 -  — 1869.............. 5
1 -  -  1870.............. 5
4 — ~  1879.............. 5
3 -  -  1880.............. 5

ra í 1 -  -  1882............  5
2 -  -  1883.............  5

No respondemos de ningún ejemplar que no 
vaya certificad^i. Este cuesta 0.75 pesetas.

^RATADO de las enfermedades de los Ní^OS. ñ i . 
1 «lartado por los mas eniiueoles especDiislas de las L’uiver- 

siuaiies alemanas, austríacas. aaiericanai5, etc, bajo la .¡i- 
-ccmn del Dr. C. Gerhatdi. Rector tnasniíicus de la l uiver- 

hioad de Berlin. Versión española por el Dr. Baldomero Gon­
zález Alvarez.

Esta obra se publica por cuadernos de 64 páeinas. al pre­
cio de una peseta el cuaderno.

Puntos de suscrtcion: En Madrid, en la librería de Robles 
y Lompanta, Maj '̂dalena, 13, y en las demás principales.

HIGIENE EEEAL
POR EL

DR. D. ARSENIO MARIN PERUJO
Esta interesante obra, que consta de 420 páginas, trata, 

entre otros muchos interesantes asuntos, de los siguientes* 
Del aire; del agua; del suelo; de las viviendas; de los panta­
nos; de los cementerios; de las endemias y epidemias; de las 
epizootias; de las epifitias; de la población; de la alimenta- 
c i^  publica; de la educación, y de la medicina de urgencia.

Lomo obsequio á nuestros suscritores nos ha cedido el 
autor unos cuantos ejemplares, que vendernos al precio de 
3  p esetas  para los de provincias y á 2 ,5 0  para los de Ma- 
drid {el precio de la obra son 6  pesetas). Los pedidos á esta 
Administración, acompañando el importe, sin cuyo requi 
sito no enviamos ningún ejemplar. ^

PRONTUARIO DEL MÉDICO DE PARTIDO
POR

D. EMILIO MESA Y SANTA - OLALLA
Subdelegado de Sanidad de Aresas de San Pedro (Avila)

De esta interesante y útilísima obra— que consta de cerca 
de 800 paginas —  se ha hecho una segunda edición que cues­
ta 6  pesetas. Un contrato hecho con el editor nos permite 
remitirla certificada á nuestros suscritores por sólo 3 ,5 0  pe­
setas. En Madrid 3  pesetas.

L M I S  DE PilTOLOGIl G E I R I L
(m a n u a l  p a r a  m éd ico s  y  alu m n o s)

P O R  ELi D R . JU L IO  G O H N H E IM  
Ptofeior d« Patología geoeral y ADatomía paUIógica en la DnÍTersidad de Leipiig 

Última edición alemana, corregida y  aumentada por el autor 
Versión española de los señores

CARRERAS SANCHIS, GOMPAIRED, CAPDEVILLA Y  PARIS ZEJIN
Ha terminado la publicación de esta interesante obra, de­

clarada de texto en muchas Universidades, y que forma dos 
gruesos tomos en 4.® mayor.

Se vende a 25  p esetas  en toda España en la librería de 
los Sres. Robles y Compañía, Magdalena, d3, quienes servi­
rán los peuidos á vuelta de correo.

OBPAS D E I ^ R . PERUJO
H ig ien e  rural. — Un abultado lome en 4.® de 420 pagi­

nas 6  pesetas.
Im p resion es de un m édico  jó v e n , — Un lomito en 8.® 

e mas de dOO pag iias. 2 ,5 0  pe.-elas.
H ie ien e  del estóm ago . — Conierencia dada en la Socie- 

d >d Española de Higiene en la noche del 22 de Enero de 
1889. una peseta.
Retí) tiendo 6  pesetas al autor, plaza de Santo Domiogo, 

nüm. 6, piso principal, manda éste á vuelta de correo las 
obras indicadas. Si sé desea paquete certificado se enviará 
una peseta más.

Pirol-fosfato de hierro y cal clorhidro-pépsico
l'ltEPAÍÍADÜ U LA FAIIHALIA DEL 1)11. lílüKUÜ (iAllCEHA CANTILLO, CALLE ÜE LA ílAíiÜALEAA, lü, MAUlilü

el resultados obtenidos con el empleo de esta preparación durante cuatro años ñor cuantos la han «««Hn
soluble v^h composición los tres elementos mas fundameniales del organismo (hierro fósforo v cali en estado

y med;.ama„tOB conocllS ', '^TSÍfebrina, exalgina, fe-
rregir las hernias de^ns níñno V 1 minerales, cura Lister completo surtido, biberones, bragueros especiales para co- 
J formas & s  nmbilínles^ pezo^ieras, saca-leches, y lavativas y jeringuillas de varias clases
por; termóme+rna elínieno vonf Y Benas; speculums, pulverizadores Richardson y de va-. termómetros clínicos, ventosas, etc., a precios baratos. 10, M agdalena 10 M ad rid  

Se remiten por el correo ó ferrocarril á quien los pida. «ga a ien a , lu , M adrid.

Ayuntamiento de Madrid
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